
MARTES 5 DE SETIEMBRE DE 1882.

BOLETIN HUI EXTBAOBI111ÍAB1
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
I-, E2 Y.

DON ALFONSO XII. ,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; a to

dos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las provincias, su territorib y habitantes.

Artículo 1.° El territorio de la Nación española en la Pe
nínsula é islas adyacentes se divide para su administración 
y régimen en provincias. .

Art. 2.° El número de provincias, sus límites y capita
les, son los que están determinados por las disposiciones 
vigentes. .

Art. 3.° No se hará alteración alguna en los limites y 
capitalidad de ninguna provincia sino por medio de una ley.

Sin embargo el Gobierno podrá cambiar, oyendo al Con
sejo de Estado en pleno, la dependencia de un término mu
nicipal de una provincia á otra, siempre que concurra la 
conformidad de los Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales interesados. . .

Art. 4.° Son aplicables á los habitantes de las provincias 
las disposiciones de la ley Municipal en lo relativo á su con
dición y derechos.

TÍTULO II.

CAPÍTULO II.
' administración de las provincias.

A!. igimen y administración de las provincias
1 corresponde:

l.° Al Gobernador.
2 .° A la Diputación provincial.
3 .° A la Comisión provincial.
Art. 6.° Corresponde al Gobierno el nombramiento y 

separación de los Gobernadores, así como el de todos los 
empleados que bajo sus órdenes llenen funciones, no reser
vadas por esta ley ni por otras á la Diputación ó á la Comi- 
ion provincial.
Art. 7.° La Diputación provincial se compone de los Di

putados elegidos por los habitantes de la provincia á quie- 
ues la presente ley reconoce este derecho y en la forma que 
la misma ley y la Electoral determinen.

Art. 8.° Habrá en cada provincia el númere de Diputa
dos que resulte de la agrupación de cada dos partidos judi
ciales precisamente colindantes en un distrito que elegirá 
cuatro Diputados.

Cuando el número de partidos judiciales sea impar, aquel 
que cuente mayor número de habitantes formará por sí un 
solo distrito, que elegirá cuatro Diputados. ,

En las provincias que tengan seis, siete ú ocho partidos 
judiciales, se formarán cinco agrupaciones electorales, y pa
ra ello constituirán distritos por sí solos los partidos judi
ciales de mayor número de habitantes. . ,

Cuando las provincias se. compongan de cinco o de menos 
partidos judiciales, cada uno formará por sí solo distrito, 
eligiendo cuatro Diputados.

Art. 9.° Para formar las agrupaciones ó distritos se pro
curará la. mayor igualdad posible en cuanto al número de 
habitantes que hayan de constituirlos, sin desatender por 
estw j? ey-cunstancia indispensable de que sean colindantes 

' Ic/®idRs judiciales que los compongan.
Art. 10. La capitalidad de cada distrito se fijara en el 

pueblo cabeza de partido cuyo Juzgado sea de mayor cate
goría. Si los dos que compongan un distrito son de la mis
ma categoría, la capitalidad se establecerá en la población 
cabeza de partido de mayor número de habitantes.

Art. 11. Cada elector votará tres candidatos. Si las pa
peletas de votación contuvieren más nombres, el voto se 
computará solamente á los que ocupen los tres primeros 
lugares.

Art. 12. La Comisión provincial se compone de tantos 
Diputados cuantos sean los distritos que formen la pro
vincia. . Tr.

Será sú Presidente el Gobernador, y tendrá un v icepre- 
sidentc que elegirá la Diputación todos los anos en su pri
mera sesión entre los individuos que deban componer en 
aquel año la Comisión.

La elección se hará siempre en votación secreta.
Art. 13. La Diputación, en una de las tres primeras se

siones después de constituida, acordará la distribución de 
los Diputados en cuatro secciones de igual número, cuidan
do de que no haya dos Diputados de un mismo distrito en 
ninguna de ellas. . , _

Cada una de estas secciones constituirá durante un ano 
la Comisión provincial, y la Diputación acordará el turno 
que aquellas secciones han de seguir.

En los casos de suspensión gubernativa ó judicial, enfer
medad ó licencia, podrá sustituir al Diputado ausente el de 
su distrito que siga en el turno antes indicado.

CAPÍTULO III.
Del gobierno de las provincias.

Art. 14. El Gobierno de las provincias corresponde al 
Gobernador como representante del Gobierno de S. M.

Art. 15. El nombramiento de los Gobernadores de pro
vincia y su separación se hará en virtud de Reales decre
tos acordados en Consejo de Ministros y expedidos por la 
Presidencia del mismo. " _

Pueden ser nombrados Gobernadores los españoles mayo

M.C.D. 2022



2 BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO

res de 30 anos que reúnan alguna de las condiciones si
guientes:
1Haber desempeñado durante cualquier plazo destinos 

con categoría de Jefe de Administración de primera clase, ó 
haberlos desempeñado por más de un año con la categoría 
de segunda, ó por más de dos con la de tercera ó cuarta.

2.' Tener más de 15 años de servicios administrativos 
prestados al Estado ó á la provincia, siempre que el último 
destino haya sido de categoría superior á la de Jefe de Ne
gociado de tercera clase.

3/' Haber sido Diputado á Cortes ó Senador electivo du
rante una legislatura completa.

4.a Haber sido elegido Diputado provincial por lo menos 
dos veces, habiendo tomado posesión y desempeñado el car
go sin haber cesado en él por renuncia.

5.a Haber sido Magistrado de cualquiera Audiencia ó 
Teniente fiscal por más de dos años, ó haber desempeñado 
un,cargo superior á los dos expresados en la carrera judicial.

6. Haber desempeñado el cargo de Alcalde en propiedad 
por mas de dos años en capitales de provincia de primera ó 
de segunda clase, ó haber pertenecido por el mismo plazo á 
la Comisión provincial.
_7.a Haber sido Secretario de Gobierno por más de dos 

anos en provincias de primera clase.
8.a Ser ó haber sido Secretario por oposición de Diputa

ción provincial cuatro años en provincias de primera clase.
También podrán ser nombrados Gobernadores los milita

res que cuenten 25 anos de servicios y de ellos 10 con em
pleo efectivo de Jefes.

, Art. 16. El cargo de Gobernador es incompatible con el 
ejercicio de cualquier mando militar, con todo otro cargo 
provincial, municipal, judicial ó eclesiástico, y con el ejerci
cio de cualquiera profesión ó industria, dentro de la pro
vincia de su mando.

Gobierno designará la persona que haya de 
sustituir al Gobernador en ausencias y enfermedades. Si la 
ausencia fuese de la capital, mas no de la provincia, con
tinuara el Gobernador desempeñando su cargo desde el 
punto en que se halle, sin perjuicio de lo cual, los Jefes 
administrativos y el Secretario despacharán los asuntos de 
mera tramitación, entendiéndose directamente con el Go
bierno en los casos urgentes.

Art. 18. Cuando las necesidades del orden púlAidOlI\ 
otros sucesos extraordinarios lo hagan en su concepto pre-' 
ciso, podra también el Gobierno nombrar Delegados espe
ciales, con autoridad gubernativa, para poblaciones que no 
sean capitales de provincia. Los haberes de estos funciona
rios se pagaran siempre del presupuesto general del Estado 
y sus nombramientos se pondrán en conocimiento de las 
Cortes, si estas se hallasen abiertas, dentro de los ocho dias 
siguientes al en que fueren aquellos firmados, y en otro 
caso dentro de los ocho primeros dias de la siguiente le
gislatura. 6

CAPÍTULO IV.
De las atribuciones y (Leberes He los Gobernadores.

Art. 19. Las atribuciones de los Gobernadores de pro
vincia serán aquellas que el Gobierno les delegare y las que 
les correspondan por la Constitución y las leyes, como re
presentantes superiores del mismo Gobierno en el orden 
político y administrativo.

Art. 20. El Gobernador cuidará de publicar, circular 
ejecutar y hacer que se ejecuten en la provincia de su man
do las leyes, decretos, órdenes y disposiciones que al efecto 
le comunique el Gobierno, y las de observancia general que 
se inserten en la Gaceta de Madrid.

Art. 21. Corresponde al Gobernador mantener el orden 
publico y proteger las personas y las propiedades en el te
rritorio de la provincia, á cuyo fin las Autoridades militares 
le prestaran su auxilio cuando lo reclame.

Art. 22. , También deberá reprimir los actos contrarios á 
la moral o a la decencia pública, las faltas de obediencia ó 
de respeto a su autoridad, y las que en el ejercicio de sus 
cargos cometan los funcionarios y corporaciones dependien
tes de la misma; pudiendo imponer, con este motivo, mul
tas que no excedan de 500 pesetas, á no estar autorizado 
para mayor suma por leyes especiales.

En defecto de pago de las multas puede imponer el arres
to supletorio hasta el máximum de 15 dias
. Contra la imposición de las multas podrán los interesados 
interponer recurso de alzada ante el Ministerio de la Gober- I 

nación, prévia consignación del importe de la multa y en el 
termino de 10 dias.

Interpuesto este recurso, el Gobernador remitirá los ante
cedentes al Ministerio dentro del término de tercero dia.

Art. 23. El Gobernador velará muy especialmente por 
el exacto cumplimiento de las leyes sanitarias é higiénicas, 
adoptando en casos necesarios, bajo su responsabilidad y 
con toda premura, las medidas que estime convenientes 
para preservar á la salud pública de epidemias, enfermeda
des contagiosas, focos de infección y otros riesgos análogos, 
dando cuenta inmediatamente al Gobierno.

Art. 24. El Gobernador instruirá por sí mismo ó por 
sus delegados las primeras diligencias en aquellos delitos 
cuyo descubrimiento se deba á sus disposiciones ó agentes, 
entregando los detenidos al Tribunal competente con las 
diligencias que hubierej practicado, dentro de las 24 horas 
siguientes al acto de la,detencion.

, Una vez entregados íl los Tribunales los detenidos como 
dilincuentes, con las diligencias, se entenderá reconocida 
por el Gobernador la jurisdicción del Juzgado ó Tribunal, v 
no podrá el primero provocar competencia en la misma 
causa.

Art. 25. Corresponde al Gobernador dar ó negar permi
so para las funciones públicas que hayan de celebrarse en 
el punto de su residencia, y presidir estos actos cuando lo 
estime conveniente.

Cuando se tratare de espectáculos públicos al aire libre 
en puntos en que no resida el Gobernador y que puedan com
prometer el orden público, los Alcaldes deberán solicitar- 
con la posible anticipación el permiso de aquella Autoridad, 
que podrá concederlo ó negarlo y presidir los espectáculos 
citados si lo juzga conveniente.

Art. 26. Al fin de cada año económico el Gobernador 
elevara a la Presidencia del Consejo de Ministros una Me
moria en que exprese el estado de la provincia en los dife
rentes ramos de la Administración cometidos á su autori
dad, y proponga cuanto pueda contribuir al adelanto y de
sarrollo intelectual y moral del país y al fomento de sus in
tereses materiales.

Art. 2/. Corresponde asimismo á los Gobernadores, 
como atribución exclusiva, provocar competencias á los 
Tribunales y Juzgados de todos los órdenes, cuando estos 
nvaden las atribuciones de la Administración.

Art. 28. Corresponde también al Gobernador, como Jefe 
de la Administración provincial:

l .° Presidir con voto la Diputación provincial y la Co
misión cuando asista á sus sesiones.

2 ." Comunicar y ejecutar los acuerdos de la Diputación 
provincial. • .

3 .° Ejercer, respecto de los ramos de Gobernación, Ha
cienda y Fomento, la autoridad que determinan las leves v 
reglamentos, y en la Administración económica provincial 
y municipal las atribuciones que se le confieren por esta 
ley, y en general por cualesquiera otras leves, decretos, 
ordenes y disposiciones del Gobierno en la parte que re
quiera su intervención. 1

4 T Inspeccionar por sí ó por medio de sus Delegados 
las dependencias de la provincia y las de los Avuntemien- 
tos, comprobando el estado de sus cajas, archivos y cuentas, 
cuidando de que se cumplan así las leyes y disposiciones 
generales como los acuerdos de la Diputación y de la Co
misión provincial, y procurando que éstas observen y cum
plan su ley orgánica.

5 .° Suspender los acuerdos de la Diputación y de la Co
misión cuando proceda según las leyes, dando cuenta razo
nada al Gobierno dentro de las 48 horas siguientes á la 
suspensión, y poniéndola también en conocimiento de la 
Diputación.

Art. 29. Los Gobernadores de provincia no podrán mo- 
dihcar o revocar sus resoluciones cuando sean declaratorias 
de derechos, ó hayan servido de base á una sentencia iudicial.

tampoco podrán modificar ó revocar las resoluciones que 
adopten acerca de la competencia en favor de la Admi
nistración.

Art. 30. El Tribunal Supremo juzgará á los Gobernado- 
íes por los delitos que cometan en el ejercicio de su cargo.

CAPÍTULO V.
Organización y modo de funcionar de la Diputación 

provincial.
i ’P’ Pr¡mG1’a división de la provincia en distritos 

electorales sobre las bases establecidas en el art. 9.° se hará 
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por el Gobierno oyendo á las respectivas Diputaciones; pero 
una vez hecha, no podrá alterarse sino por medio de una ley.

Art. 32. Esta división, y la. designación de los pueblos 
cabezas de cada uno de los distritos que la Diputación pro
vincial proponga, serán publicadas en el. Boletín ojlcitil 15 
días antes de elevar las propuestas al Gobierno. Durante 
este tiempo el Gobernador recibirá las reclamaciones y ob
servaciones que con motivo de la división hicieren los Ayun
tamientos y vecinos, y junto con el proyecto de la Diputa
ción las pasara al Gobierno dentro de los ocho dias siguien
tes á la espiración del plazo.

Art. 33. Tendrán derecho á votar Diputados provincia
les y a ser méritos como electores en las listas del censo 
electoral del distrito á que corresponda su domicilio respec
tivo todos los españoles varones mayores de edad que acre
diten saber leer y escribir.

Art. 31. Tendrán también derecho á ser inscritos, aun
que no supieren leer ni escribir, los que se hallasen en al
guno de los casos siguientes:

l.° Ser contribuyente dentro ó fuera del distrito de su 
domicilio con cualquiera cuota pagada con un año de ante
lación por la contribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría, y con dos años por subsidio industrial y de "comercio. 
. 2." Ser licenciado, con licencia limpia de toda nota des- 
iavorable, del servicio del Estado en el Ejército ó en la Ma
rina de guerra.

No tendrán este derecho, aunque supieren leer y escribir, 
ios que, careciendo de medios de subsistencia, reciban 
esta en establecimientos sostenidos por la beneficencia pú
dica ó privada, ó estuvieren empadronados como mendigos 

y autorizados para implorarla caridad pública.
Art. 35. Pueden ser Diputados provinciales los que ten

gan aptitud para serlo á Cortes v sean naturales de la pro
vincia ó lleven cuatro años consecutivos de vecindad den
tro de la misma.

Art. 36.
tible:

1.°
2.°

El cargo de Diputado provincial es incompa
Con el de Diputado á Cortes.
Con el de Alcalde, Teniente de Alcalde, ó Concejal. 
Con todo empleo activo del Estado, de la provincia ó 

(le alguno de sus Municipios.
be exceptúan únicamente de esta incompatibilidad los 

caigos de Catedráticos de Universidad, de Escuelas, supe- 
”°Je.s ó,de Institutos, cuyos sueldos no sean satisfechos 
(un fondos de la provincia.

Art. 37. El Diputado electo que ocho dias después de la 
Nirobacion de su acta ó de haberse declarado su incompati- 
ouidad no hubiera renunciado cu la Secretaría de la Dipu- 
racion oficialmente y bajo su firma el cargo que según el 
articulo anterior le haga incompatible, se entiende que re

uncía el de Diputado provincial, y la Diputación declarará 
ja vacante poniéndolo inmediatamente en conocimiento del 
Gobernador.
cíale?" 38' Están incapacitados para ser Diputados provin- 

trví . Eos contratistas y sus fiadores de las obras, suminis- 
s y servicios que se paguen con fondos provinciales y 

‘unicipales, los Administradores de dichas obras v ser-
1 ICIOS. 17 ■

2-n. Los recaudadores de contribuciones dentro de la pro- 
•ncia y sus fiadores.

p';;,. Eos que tengan contienda administrativa ó judicial 
h-(.lente con la Diputación ó los establecimientos ‘sujetos 

‘“dependencia y administración de ésta.
veñ't deudor,es en concepto de segundos contribu

- . Estado, á las provincias ó á cualquiera de sus 
t 1C1Pios, ó los que lo sean por cualquiera clase de con- 

cion ' 8Í contra cllos se hubiose expedido apremio ó ejecu-
°x•" Eos inhabilitados por sentencia judicial.

'■ 39• Eas incapacidades referidas pueden llegar á co- 
piniento oficial de la Diputación.
g o Eor declaración de los Diputados á quienes afecten, 

üirm ?or manifestación ó interrogación que haga en se- 
Publica otro Diputado.

qo E°r comunicación del Gobernador de la provincia, 
distrit ?r av‘so d denuncia de los electores de cualquier 

tle la Provincia, que en tal caso deberá dirigirse al 
slectorey^6 E'P'dacion, autorizada con la. firma de tres 
Surtid- 40- Las incapacidades consignadas en el art. 38 

u sus efectos en cualquier tiempo en que se produz

can ó demuestren, aunque se halle admitido el Diputado á 
quien afecten.

Ayt. 41. La Diputación, bajo su responsabilidad, exami
nara y resolverá los casos de incapacidad ántes enumera- 
dos en una de las dos sesiones que celebre inmediatamente 

• después de haber llegado la incapacidad á su conocimiento
Art. 12 No se computarán a los Diputados electos los 

votos que hubieren obtenido en localidades en que ejercie
ran jurisdicción al verificarse las elecciones, ó la hubieran 
ejercido seis meses ántes, aunque esta jurisdicción corres
ponda a funciones municipales ó á cargos desempeñados en 
comisión.

Se exceptúan de esta disposición los Diputados provincia- 
reele-i-iclos °CaleS C 6 la Comision provincial que puedan ser

Art 43. -Pueden excusarse de ser Diputados provincia
les antes o después de aceptado el cargo:

1.” Los mayores de 60 años y los físicamente impedidos 
Los que hayan sido Senadores, Diputados á Cortes, 

Diputados provinciales, Alcaldes y Concejales, hasta dos 
anos uespues de haber cesado en sus respectivos cargos.

Art. 44. La elección de Diputados provinciales tendrá 
iuícor Cn primera <luinccna del tercer mes del año econó-

Los Colegios electorales serán los mismos que sirvan 
para las elecciones municipales.

Art. 45. , Los Diputados electos presentarán sus actas cn 
la becretana de la Diputación, que las numerará en el acto 
por el orden de presentación, ocho dias ántes de aquel en 
que deba celebrarse la apertura de las sesiones. En este dia 
sin necesidad de prévia convocatoria, se reunirán los Dipu
tados que hayan presentado sus actas, bajo la presidencia 
del Gobernador, y procederán á la constitución interina do 
la Diputación.

Art. 46. La Diputación provincial se constituye interi
namente ocupando la presidencia el Vocal de mas edad v 
naciendo de Secretarios los dos más jóvenes de entre los 
presentes.

Art. 4/. Constituida la Diputación interinamente yen 
la propia sesión que lo verifique, elegirá dos Comisiones de 
actas: la primera, permanente, se compondrá de cinco Vu- 
caies, y examinará todas las actas que no se refieran á la 
elección de los mencionados cinco Vocales; la segunda au
xiliarle compondrá de tres Diputados electos v examinará 
las actas de los que componen la permanente, dando inme
diatamente dictámen acerca de las mismas.

Estos dictámenes quedarán 24 horas sobre la mesa de la 
Diputación, la cual resolverá después sin interrupción las 
reclamaciones y protestas á que hubieren dado lugar las 
operaciones electorales.

La Diputación interina no podrá anular ningún acta- pero 
si al discutirse la de los Vocales de la Comision permanente 
de actas declarase alguna grave, se procederá á completar 
la Comision referida, eligiéndose otro Vocal cn la misma sesión.

. En las provincias cuyos partidos judiciales sean ménos de 
cinco, la Comision permanente de actas á que se refiere este 
articulo se compondrá de tantos Vocales como distritos con
tenga la provincia.

Art. 48. No podrán figurar en una Comision de actas dos 
Diputados elegidos por una misma agrupación ó distrito 
En el caso de resultar elegidos dos Diputados que represen
ten la misma agrupación ó distrito, quedará en la Comision 
aquel que hubiera obtenido más votos, y si los dos alcanza
ran el mismo número, el que designe la suerte.

Art. 49. Aprobadas las actas de los Vocales de la Comi
sión permanente, ésta procederá al exámen de las de los de
mas Diputados, distribuyéndolas en dos clases. Compren
derán la primera, las que no contengan protestas ni recla
maciones, ó que las presenten fundadas en hechos ú omi
siones conocidamente leves; y la segunda aquellas actas que 
descubran hechos ó susciten dudas de mayor gravedad.

Art. 50. La Diputación interina sólo podrá discutir las 
actas declaradas leves por la Comision permanente; las de
claradas graves pasan al exámen y discusión de la" Diputa
ción definitivamente constituida. ‘

Art. 51. Aprobadas las actas leves, procederá la Dipu
tación á constituirse, eligiendo de su seno un Presidente 
un Vicepresidente y dos Secretarios para todas las sesiones 
que han de celebrarse hasta la renovación.

, Los Diputados que 15 dias después de constituida defini
tivamente la Diputación no hubiesen presentado sus actas 
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en la Secretaría, se entenderá que renuncian el cargo. La 
Diputación declarará la vacante, procediéndose á elección 
parcial en la forma y tiempo que la ley determina. ,

Art. 52. Constituida definitivamente la Diputación, se 
procederá al exámen de las actas graves. Si alguna, fuese 
anulada se declarará la vacante y se procederá á nueva elec
ción en la misma forma, sin perjuicio de los recursos á que 
hubiere lugar. .

Si las vacantes declaradas en un distrito fuesen dos, cada 
elector tendrá derecho á votar dos Diputados; si fuesen tres, 
tendrá derecho á votar dos.

Art. 53. Contra la resolución de la Diputación provincial 
anulando ó declarando la validez de alguna elección, se es
tablece recurso contencioso ante la Audiencia respectiva. 
Los interesados interpondrán el recurso dentro délos 15 dias 
siguientes á la publicación del acuerdo ó á la notificación ad
ministrativa del mismo.

Art. 54. Si la Diputación no hubiere resuelto definitiva
mente acerca de la validez ójiulidad de una elección ántes 
de la tercera sesión de la reunión semestral que se celebre 
inmediatamente después de aquella en que el acta fué pre
sentada, se tendrá por firme y eficaz la proclamación del 
Diputado hecha en el distrito electoral, y con derecho al 
electo para ser admitido á tomar parte en los acuerdos de la 
Diputación. , „ ,

La admisión del Diputado en este caso, se comunicará á 
los interesados en las reclamaciones y protestas contra la 
validez de la elección para que puedan interponer el recurso 
á que se refiere el artículo anterior, reclamando la nulidad 
del acta ó la incapacidad del admitido.

Para que un acta grave se someta á discusión y acuer
do, bastará que lo soliciten tres de los Diputados procla
mados.

Art. 55. La Diputación provincial se reunirá necesaria
mente en la capital de la provincia todos los años el primer 
día útil de los meses quinto y décimo del año económico.

Art. 56. La primera sesión de cada período será abierta 
por el Gobernador en nombre del Gobierno. , , _

Art. 57. El cargo de Diputado es gratuito, honorífico, 
sujeto á responsabilidad, y no renunciable sino por justa 
causa una vez aceptado.

Su duración es de cuatro años, haciéndose cada dos la re
novación de la mitad de los distritos ó agrupaciones.

La primera designación se hará por sorteo, eesandb el 
número mayor si el total no fuera susceptible de exacta di
visión, y en las renovaciones sucesivas saldrán los más an
tiguos. .

Art. 58. Las vacantes extraordinarias que por cualquier 
concepto ocurran cuando ántes de la renovación general ha
ya de verificarse alguna de las sesiones ordinarias de la Di
putación, serán cubiertas por elección parcial, ingresando 
el elegido ó elegidos en el lugar que corresponda al Dipu
tado ó Diputados salientes.

Cuando la vacante ocurriese por suspensión gubernativa 
ó judicial, ó después del plazo arriba expresado, el Gobier
no la proveerá interinamente en cualquiera de los que hayan 
desempeñado por elección el cargo de Diputado en alguno 
de los partidos judiciales que compongan el distrito repre
sentado por el Diputado saliente ó suspenso. El nombrado 
continuará hasta que se resuelva definitivamente sobre la 
suspensión del Diputado á quien reemplaza hasta la. prime
ra renovación si en ella debiera cesar aquel por el turno es
tablecido. .

En las elecciones parciales para cubrir vacantes extraor
dinarias se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 52.

Art. 59. A la Diputación provincial corresponde admitir 
ó desechar las renuncias y excusas y declarar las vacantes 
por estas causas ó la de incapacidad.

El Gobernador dispone las elecciones ordinarias y extra
ordinarias cuando según las leyes deban verificarse, y en la 
forma que las mismas determinen. Las elecciones serán 
anunciadas en los ocho dias siguientes al acuerdo en que se 
funden, y se verificarán dentro de un plazo (pie no baje de 
15 dias ni exceda de 30 después de la convocación.

Art. 60. La Diputación fija en su primera sesión de cada 
período semestral el número de las que haya de celebrar en 
dias consecutivos no feriados durante el mismo. En caso de 
necesidad puede acordar la próroga de sus sesiones, ponién
dolo en conocimiento del Gobernador.

Si durante la celebración de las sesiones sobrevinieren 
causas que hicieran peligrosa su continuación, el Goberna
dor puede, bajo su responsabilidad, suspenderlas ó apla

zarlas, dando cuenta al Gobierno dentro de las 24 horas si
guientes. .
' Art. 61. La Diputación se reune en sesión extraordina
ria cuando para asuntos determinados sea necesario, á jui
cio del Gobierno, del Gobernador ó de la Comisión pro
vincial.

Art. 62. El Gobernador hace la convocatoria citando por 
escrito y en su domicilio á cada uno de los Diputados con 
ocho dias de antelación, y expresando el objeto si se trata 
de sesión extraordinaria. La reunión será anunciada con la 
misma antelación en el Boletín oficial de la provincia.

Art. 63. Cuando por fundados motivos crea el Goberna
dor que de una reunión extraordinaria pueden sobrevenir 
alteraciones en el orden público, suspenderá la convocato
ria, dando cuenta al Gobierno y comunicándolo á la Comi
sión provincial en el término de tercero dia. . .

Dentro de los 15 días siguientes á la comunicación, el 
Gobierno resolverá precisamente lo que proceda, aprobando 
el acuerdo del Gobernador ó levantando la suspensión.

Esta se entiende levantada cuando pasado un mes desde 
el acuerdo de la convocatoria no se hubiese comunicado á la 
Comisión provincial resolución alguna superior en con
trario. ,

Los plazos señalados en el párrafo anterior, y los demas 
análogos preceptuados por esta ley, se entienden ampliados 
por 15 dias más cuando se trate de las islas Baleares ó Ca
narias. .

Art. 64. Las sesiones serán públicas, y de ellas se inser
tará diariamente un extracto en el Boletín oficial.

Pueden celebrarse en secreto cuando la naturaleza del 
asunto lo exija, y la Diputación, á petición del Presidente, 
del Gobernador o de cinco Vocales, lo acuerde. En ningún 
caso dejarán de ser públicas las sesiones en que se trate asi 
de cuentas, presupuestos y otros objetos relacionados con 
ellos, como de las actas de elecciones provinciales.

Art. 65. Después de constituida definitivamente la Di
putación, fijará en una de las primeras sesiones el número 
de Comisiones permanentes en que ha de dividirse para in
formar acerca de uno ó más ramos de los que la ley pone a 
su cargo, determinando el número de individuos de que han 
de componerse.

La elección de personas se hará en votación secreta y por 
papeletas, quedando elegidos los que obtuvieren mayor nu
mero de votos, y decidiendo la suerte en caso de empate.

También podrá nombrar la Diputación durante las reu
niones semestrales ó en las sesiones extraordinarias, si lo 
estima conveniente, Comisiones especiales que cesarán con
cluido que sea su encargo. , .

Art. 66. Es obligatoria la asistencia á las sesiones. .
El Diputado que sin causa debidamente justificada dejase 

de cumplir lo que en este artículo se dispone, incurrirá en 
una multa de 25 pesetas por cada vez, que como corrección 
disciplinaria le impondrá el Presidente de la sesión en que 
la falta se hubiese cometido, siéndole además imputables 
los perjuicios á que su morosidad pudiese dar lugar.

La reincidencia en la falta después de haber sufrido 1» 
primera multa será considerada como desobediencia g^e 
para los efectos del art. 133, siempre que la segunda ó su
cesivas citaciones se hayan hecho con apercibimiento.

Durante las sesiones se necesita para ausentarse licenci- 
de la Diputación, la cual solamente podrá concederla e 
cuanto sus efectos no se opongan al precepto contenido e 
el artículo siguiente. , ,

Art. 67. Para deliberar es necesaria la presencia ae i 
mayoría absoluta del número total de los Diputados que co
rrespondan á la provincia.

Art. 68. Para tornar acuerdo se necesita el voto de 
mayoría de los concurrentes. En caso de empate se repeu 
la votación al dia siguiente, ó en la misma sesión si el asi 
to tuviere carácter urgente á juicio de los asistentes, 5 *- 
hubiese segundo empate será resuelto por el Presidente.

Art. 69. Los Diputados provinciales son responsables 
los acuerdos que autoricen con su voto, sin que por ning 
concepto les sea permitido abstenerse de emitirlo. ¿pter

Art. 70. Será nula toda sesión que se celebre con carat. 
de ordinaria, fuera del número de las prefijadas para u 
reunión semestral, y no se halle tampoco en el nuin.e aSi
las prorogadas con conocimiento del Gobernador. ¡.jp 
mismo nulas las que se celebren con carácter de exua 
narias sin haberlas convocado el Gobernador en la io 
con las circunstancias que previenen los artículos o eQ 
y aquellas en que se tratase de un asunto no anunci -
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la convocatoria, considerándose en su virtud nulos también 
los acuerdos que en dichas sesiones se adopten.

Art. 71. De cada sesión se extenderá por lo.s Secretarios 
de la Diputación un acta, en que han de constar los nom
bres del Presidente y de los Diputados presentes; los asun
tos que se trataren, y lo resuelto sobre ellos; el resultado de 
las votaciones, y la lista de las nominales cuando las hu
biere.

Siempre constará n en el acta la opinión de las minorías v 
sus fundamentos.

El acta será firmada por el Gobernador si ha presidido la 
sesión, y por el Presidenfe de la Diputación, ó quien haya 
hecho s_us veces, y por los Secretarios.

Art. 72. La Diputación forma su reglamento para el des
pacho de los negocios, orden de las sesiones y modo de fun
cionar; pero los trámites de instrucción de los expedientes 
v la discusión de los asuntos no servirán de excusa á las 
Diputaciones para dilatar el cumplimiento de las obliga
ciones que las leyes les imponen. ’

CAPÍTULO VI.
Cornpeícncia y at/ribucioues de las Dilataciones irroo lucíales.

Art. 73. Las Diputaciones provinciales no pueden ejer
cer otras funciones que aquellas que por las leves se les se
ñalen. "

Art. 74. Corresponde exclusivamente á las Diputaciones 
provinciales la administración de los intereses peculiares 
de las provincias respectivas, con arreglo y sujeción á las 
leyes, reglamentos y disposiciones generales dictados para 
su ejecución, y en particular cuanto se refiere á los objetos 
siguientes: '

l .° Creación y conservación de servicios que tengan por 
nn la comodidad de los habitantes de la provincia y el fo
mento de sus intereses morales y materiales, tales corno 
establecimientos de beneficencia ó de instrucción, caminos, 
canales de navegación y de riego, y de toda clase de obras 
publicas de interes provincial, así como concursos, exposi
ciones y otras instituciones de fomento.
. 2-° Administración délos fondos -de la provincia y su 
luversion conforme al presupuesto aprobado.

3 ." Custodia y conservación de los bienes, acciones y 
derechos que pertenezcan á la provincia ó á establecimientos 
que de ella dependan, repartiendo é invirtiendo los produc
tos en la realización de los servicios que están confiados á 
‘-i Diputación.

4 ." _ Nombramiento y separación, con arreglo á las leyes 
especiales, do todos los empleados y dependientes pagados 
ue los fondos provinciales. Los funcionarios destinados á 
servicios profesionales tendrán la capacidad y condiciones 
flue en Jas leves relativas á aquellos se determínen.

Art. 75. Como á superior jerárquico de los Ayuntamien- 
ms corresponde á la Diputación:
(,i \ Revisar los acuerdos de los Ayuntamientos con arre- 

9 o10 que disponga la ley municipal.
< •" Encargar á cualquiera de sus Vocales que gire visi- 

as de inpeccion á los Ayuntamientos con el fin de enterar
" del estado de sus servicios, cuentas y archivo. " 
U Diputación adoptará en vista del resultado de estas 

^‘tas, las disposiciones que estime convenientes dentro de
\ lacdltades, para mejorar la administración municipal, 

en'.'- '^os establecimientos de beneficencia y los de 
.bonanza, creados ó sostenidos por las Diputaciones pro-

se acomodarán á lo que dispongan la ley de Be-
■ -ucencia y de Instrucción pública.
ble • diputación no podrá suprimir ninguno de estos esta
' cimientos sin la aprobación del Gobierno.
Paro í .Los edificios provinciales declarados inútiles 
/ a el servicio á que estaban destinados pueden ser vendi- 
^Por la Diputación en pública subasta.

hac‘ara la Permuta de dichos bienes ha de preceder la apro- 
todí°ni Gobierno. Es necesaria la misma aprobación para 
lo.^ d contratos relativos á la enajenación ó hipoteca de 

bienes inmuebles, derechos reales y títulos de
cion^y a Pública, y á la emisión de empréstitos ó estipula- 

vinoba i L°s acuerdos tomados por la Diputación pro- 
'5 Sp’- e conformidad á lo dispuesto en los artículos 74 y 
esínki eiecutarán desde luego sin perjuicio de los recursos

1 ^‘U'los en esta ley.
-^"i ^os acu€rú°s de la Diputación provincial serán 

ubicados en el término de tercero dia al Gobernador, el

cual podrá suspenderlos por sí, ó á instancia de parte, si 
establo solicitare en el plazo de cuatro dias:

1. Por recaer en asuntos que, según esta lev ú otras es- 
peciaies, no sea n de la competencia de la Diputación.

2. , Por delincuencia en que la Corporación provincial 
haya incurrido. 1

3- Por infracción manifiesta de las leves, siempre que 
resulten directamente perjudicados los intereses genera
les del Estado o los de otra provincia.

Art. 80. El Gobernador podrá también suspender los 
acuerdos de la Diputación provincial por causar perjuicios 
de difícil reparación a los intereses ó derechos de los parti
culares o de las corporaciones, si los agraviados lo solicitan 
dentro de 10 días, y al propio tiempo declaran que inter
pondrán contra dichos acuerdos la demanda á que se refie
re el art. 88.

Art. 81. El Gobernador decretará la suspensión, si pro
cede, dentro de los tres dias siguientes á aquel en que se le 
comunico el acuerdo, ó los perjudicados la hubieren recia- mado.

Art. 82. La suspensión se notificará á la Diputación si 
. ux icra reunida, y en caso contrario á la Comisión provin

cial dentro del plazo de tres dias, á contar desde aquel en 
que fue acordada, con expresión de las causas que la moti
varon y los fundamentos legales en que sé apoya.

también se notificará dentro del mismo plazo al interesa
do que la hubiere reclamado.

Art. 83. Si el Gobernador, en el indicado plazo de tres 
días, pidiere el expediente ú otros documentos con el fin de 
examinarlos antes de resolver, no correrá el plazo de los tres 
días sino desde que aquellos le fuesen entregados.

Art 84 En ningún otro caso podrá ser suspendida la 
ejecución de los acuerdos de la Diputación provincial, aun 
cuando por ellos se infrinja alguna de las disposiciones de 
esta ley o de otras especiales.

Art. 85. Contra las providencias del Gobernador decre
tando o negando la suspensión del acuerdo, según lo dis
puesto en el art. 79, se concede á los particulares ó corpo
raciones y a la misma Diputación provincial recurso de al
zada ante el Gobierno.

Art 8G Los Gobernadores remitirán al Ministerio de la 
Crobérnacion en el término de 10 dias los recursos de alzada 
que se interpongan según el artículo anterior.

El Gobierno resolverá dichos recursos dentro del plazo de 
00 días después de la remisión del expediente, oyendo ántes 
ai Consejo de Estado, el cual emitirá su informe en un tér
mino que no podrá exceder de 40 dias. Si trascurriera el pri
mero de dichos plazos sin resolución alguna del Gobierno, 
quedaran firmes los acuerdos de las Diputaciones provincia
les, sm que sea ya posible por lo tanto modificarlos ni revo
carlos en la vía gubernativa. No se tomará en cuenta para 
el cómputo de estos plazos el período de vacaciones del Consejo de Estado.

La resolución será siempre motivada, y se publicará en la 
baceta y- en el Boletín Oficial de la provincia.

Si el Gobierno disintiere del parecer del Consejo de Esta
do, se publicará el dictamen de este Cuerpo al mismo tiem
po v en la misma forma que la resolución del Gobierno.

Contra las resoluciones del Gobierno procede en todos los 
casos el recurso contencioso-administrativo.

Art. 87. Contra los acuerdos de la Diputación provincial 
comprendidos en cualquiera de los casos previstos en el ár- 
ticulo 79, se concede recurso de alzada para ante el Gobier
no. hayase ó no solicitado la suspensión de dichos acuerdos

Son aplicables al indicado recurso las disposiciones con
tenidas en el artículo anterior.

Art. 88. Los que se crean perjudicados en sus derechos 
en iles por los acuerdos de la Diputación, haya, sido ó no sus
pendida su ejecución en virtud de lo dispuesto en el art. 80, 
pueden reclamar contra ellos mediante demanda ante Juez 
ó Tribunal competente, según lo que, atendida la naturale
za <lel asunto, dispongan las leyes. El Juez ó Tribunal que 
entienda en el asunto puede suspender por primera provi
dencia, á petición del interesado, la ejecución del acuerdo 
si esto no hubiese tenido lugar, según lo dispuesto en el ar- 

| ticulo 80 de esta ley.
Para interponer dicha demanda se concede un plazo de 30 

días, pasado el cual sin haberse interpuesto, queda levanta
da de derecho la suspensión gubernativa si se hubiese acor
dado. y queda también consentido el acuerdo.

. Art. 89. Reclamado el acuerdo en virtud de lo dispuesto 
I en el artículo anterior, el Gobernador remitirá los anteve-
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sición por parte délas corporaciones, empleados, dependien
tes ó particulares encargados de cumplir dichos acuerdos.

2 .° Preparar todos lós asuntos en que ha de ocuparse la 
Diputación en cada reunión semestral, y presentar una Me
moria en cada una do estas reuniones que exprese los asun
tos de interés que merezcan el exámen y la resolución de la 
Diputación, y dé noticia circunstanciada de los negocios 
pendientes, y estado do las cuentas, fondos y administración 
provincial. .

3 .° Resolver interinamente los asuntos encomendados a 
la Diputación, cuando su urgencia, no consintiere dilación y 
su importancia no justificase la reunión extraordinaria de 
ésta, dando cuenta de los acuerdos (pie adopte á la Diputa
ción en la primera sesión que celebre, la cual podrá modifi
car ó revocar dichos acuerdos.

Para que la Comisión declare urgente un asunto de los 
que, según el párrafo anterior, no le competen especialmen
te, será siempre necesario acuerdo adoptado por dos terceras 
partes de todos los Diputados que á la misma Comisión per
tenezcan. ,

4 .° Suspender por justas causas á los empleados y de
pendientes de la Diputación, dando cuenta á ésta en la pri
mera sesión. .

5 .° Cuidar de la gestión de los negocios judiciales segui
dos en nombre de la provincia. . . , . .

6 ." Interponer demandas ordinarias ó contencioso-admi- 
nistrativas, prévio acuerdo de la Diputación, cuyo nombre 
y representación llevará el Vicepresidente de la Comisión 
en todos los negocios judiciales. .

Art. 99. Como superior jerárquico de los Ayuntamien
tos, corresponde á la Comisión provincial:

1 .° Decidir todas las incidencias de quintas, tallando los 
recursos que se promuevan, con sujeción á la ley de Reem
plazo del Ejército. .

2 .° Resolver las reclamaciones y protestas en las eleccio
nes municipales, así como las incapacidades, incompatibili
dades v excusas de los Concejales en los casos y en la for
ma que la ley Municipal y la ley Electoral establezcan. ,

Art. 100. ‘ Corresponden asimismo á la Comisión provim 
cial las atribuciones que el artículo 75 de esta ley confiere a 

i la Diputación, cuando ésta no se halle reunida, con obliga
, cion de dar cuenta á la Diputación en la primera sesión del 

uso que hubiere hecho de dichas atribuciones. . .
krt. 101. Son aplicables á los acuerdos de la Comisión 

provincial las disposiciones de los artículos 78, -9, 82, M, 
84 v 85 de esta ley. ,। Árt 102 La Comisión provincial, como cuerpo consul- 

i tivo, dará dictamen cuando las leyes y reglamentos lo pres
i criban, v siempre que el Gobernador, por si ó por disposi

ción deíGobierno, estime conveniente pedírselo.

CAPÍTULO IX.
Empleados y agentes de la Adminislraciouprovincial.

Art. 103. Las dependencias de la Diputación provincia1 
se componen: ,
l .° De la Secretaría.
2 .° De la Contaduría.
3 .° De la Depositaría. , .
Al frente de cada una de estas secciones habra un Jeit. 

bajo cuyas órdenes servirán los empleados necesarios.
Árt. 104. La Diputación nombra y separa sus eniP.lÚL 

dos, tija el sueldo de los mismos, y arregla las planti • 
dentro de lo prevenido en las leyes, y acuerda el regíame» 
de servicio interior de sus oficinas. ,

Para el nombramiento de Secretarios y Contadores se 
tenderán estas atribuciones sin perjuicio de los derec» 
adquiridos. , la

Art 105. El Jefe de la Secretaria tiene a su cargo 
preparación v tramitación de los asuntos de que hayan 
conocer la Diputación y la Comisión provincial, la itu< 
cion de su actas y acuerdos, la correspondencia y el cum. 
y conservación de su archivo. , r<0-
" Firma con el Presidente los acuerdos y decretos oe m c_ 
misión provincial, y los testimonios que se libren de i. - ■ _ 

' tas de la Diputación, autorizándolos con el sello de i lC ¡ vincia, cuva guarda le estará encomendada, y cuida ■ i 
se comuniquen á quien corresponda. . de

' Art. 106. El Contador tiene á su cargo la onc 
cuenta y razón, y la intervención de fondos proyincia

En tal concepto registra las entradas y salidas do_ ¡cn,
; dos, autoriza con el Ordenador los pagos de los 1 . -

(lentes al Juez ó Tribunal que entienda en el asunto dentro 
de los ocho dias siguientes á aquel en que le fueren pedi
dos, y si los hubiera remitido al Gobierno, elevara desde lue
go al mismo la reclamación de dicho Juez ó Tribunal.

Art. 90. Los Gobernadores y Diputados provinciales son 
personalmente responsables, con arreglo á las leyes, de los 
daños y perjuicios que se originen por la ejecución o sus
pensión de los acuerdos de las Diputaciones provinciales.

Art. 91. Los repartimientos de todo género que haga 
la Diputación entre los pueblos de la provincia para cubrir 
los cupos señalados á ésta, y el necesario para atender a los 
gastos provinciales, se ejecutarán desde luego, pero con 
apelación al Gobierno, que necesariamente deberá resolver.

Para que puedan acordarse dichos repartimientos, debe
rán concurrir á la sesión las dos terceras partes por lo mé- 
nos de los Diputados provinciales.

CAPÍTULO VIL
OrganiLaciou y modo de fuuciow de la Comisión giroDiHCial. j

Art 92. La Comisión provincial tiene las atribuciones i 
que le concede esta leV, ó las que le correspondan por otras 
especiales; está siempre en funciones, y reside en la capital 
de la provincia. ,

Cada uno de los Vocales podra reclamar como dietas una 
indemnización de 20 pesetas por cada sesión á que asista en 
las provincias de primera y segunda clase, y de 15 pesetas 
enlas de tercera. .

En los casos de enfermedad ó licencia, y en los de sus
pensión gubernativa ó judicial, sustituirá al diputado au
sente el que le siga en número, según el acuerdo a que se 
refiere el art. 13. . , , , .

Los suplentes tendrán el mismo derecho que los propie
tarios por las sesiones á que asistan en reemplazo de estos.

Art. 93. En los casos de suspensión gubernativa o judi
cial ó de ausencia por enfermedad, uso de licencia ó cual
quiera otra causa, sustituirá al Vicepresidente de la Comi
sión el Diputado de más edad de los que asistan a la sesión.

Art 94. La Comisión provincial se reunirá cuantas ve
ces lo exijan los negocios que estén á su cargo, según el 
orden que establezca en la primera sesión de cada mes.

Se reunirá además en sesión extraordinaria siempre que 
el Gobernador le pida que informe sobre algún asunto que 
considere urgente. . .

Art 95 Para deliberar es necesaria la presencia de la 
mitad'más uno de los Vocales que compónganla Comisión, 
v para que sea válido un acuerdo ha de reunir la mitad mas 
uno de los votos de los concurrentes. ,

En el caso de empate se aplazará la segunda votación pa
ra la sesión inmediata; y si se repitiera el empate, decidirá 
el voto del Presidente. .

Art. 96. Es obligatoria la asistencia a las sesiones de la 
Comisión provincial', y sus Vocales firmarán todas las actas 
<íe las sesiones á que concurran.

El Secretario pasará al Gobernador y al Contador de ion- 
dos provinciales listas certificadas de los Vocales que hayan 
asistido á la sesión y firmado el acta, para que con vista de 
ellas se liquiden y abonen á fin de mes, por medio del opor
tuno libra miento'justificado con dichas listas, las dietas que 
cada uno de los Vocales haya devengado. ,

Art. 97. Las sesiones serán secretas, cuando asi lo acuer
de la mayoría, por tratarse de preparación de expedientes, 
acuerdos de nueva tramitación ó relativos al urden publico 
y régimen interior de la corporación, ó por afectar al decoro 
de la misma ó de cualquiera de sus miembros. También será 
secreta la sesión cuando la Comisión haya de emitir algún 
informe que el Gobierno ó el Gobernador le hubiere pedido.

Serán públicas en los demás casos, y en ningún concepto 
pueden dejar de serlo cuando, con arreglo á lo que disponga 
la ley Municipal, intervenga la Comisión en los acuerdos de 
los Ayuntamientos, ya revisándolos por sí, ya informando 
acerca de ellos.

CAPÍTULO VIII.
Compelemia y atribuciones de la Comisión provincial.

Art. 98. Como cuerpo administrativo corresponde á la.
Comisión provincial: . , , , , i n-l.° Procurar la exacta ejecución de los acuerdos de la. Di
putación provincial, recurriendo al Gobernador ó al Gobier
no, según proceda, en casos de omisión, negligencia u opo
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Art. 116. Para la aprobación del presupuesto se requiere 
el voto de la mayoría absoluta del total de Diputados que co
rresponda a la provincia. Si al principiar el año económico 
no estuviere aprobado el presupuesto seguirá rigiendo el 
anterior.

Art. 117. Para cubrir los gastos consignados en los pre
supuestos provinciales la Diputación utilizará los recursos 
que procedan, así de rentas y productos de toda clase de 
bienes, derechos ó capitales que por cualquier concepto per
tenezcan á la provincia ó á los establecimientos que de ella 
dependan, como los de obras públicas, instituciones ó ser
vicios costeados de sus fondos.

Si éstos no fueran suficientes, la Diputación verificará 
por el resto un repartimiento entre los pueblos de la provin
cia en proporción de lo que por contribuciones directas y 
por el impuesto de consumos pague cada uno al Tesoro.

Para aprobar este repartimiento se requieren las condi
ciones señaladas en el art. 116.

Art. 118. Esta cuota será incluida en el presupuesto do 
cada pueblo, y su importe ingresará íntegro en la Deposi
taría provincial en la época de recaudación ordinaria, ó an
tes si voluntariamente lo entregan los Ayuntamientos.

En ningún caso podrá ser embargada ni detenida por las 
oficinas de Hacienda, sino cuando procedan contra la misma 
Diputación como deudora al Estado.

El embargo ni aun en este caso podrá exceder del impor
te de la recaudación verificada.

Art. 119. Las provincias que de antiguo hayan utilizado 
algún arbitrio especial ordinario ó extraordinario con la 
aprobación del Gobierno y la aquiescencia de los pueblos de 
su demarcación, podrán continuar aplicando sus productos 
á cubrir las atenciones de su presupuesto en la forma en 
que lo hayan hecho hasta hoy, y siempre que medien las 
expresadas condiciones. ,

Las Diputaciones provinciales podrán establecer con la 
aprobación del Gobierno y el consentimiento de los pueblos 
arbitrios de la misma índole y de fácil recaudación cuando 
lo juzguen conveniente.

Art. 120. Las Diputaciones provinciales redactarán, dis
cutirán y aprobarán su presupuesto ordinario dentro de los 
15 primeros dias del mes de Abril, y el adicional durante el 
mes de Febrero.

El día 20 de Abril remitirán las Diputaciones al Ministe
rio de la Gobernación, por conducto del Gobernador, el pre
supuesto aprobado para el solo efecto de corregir las extra
limitaciones legales, si las hubiera, é impedir que se perju
diquen los intereses generales de los pueblos.

El Gobierno dictará resolución ántes del día 15 de Junio, 
v si para estafecha no hubiese sido devuelto el presupuesto 
por el Ministerio á la Diputación, regirá el que votó la Cor
poración provincial, siempre que hubiese sido remitido por 
ésta al primero dentro del plazo marcado en el párrafo an
terior. ,

El presupuesto adicional será remitido al Ministerio de 
la Gobernación ántes del 28 de Febrero. El Gobierno dicta
rá resolución ántes del 15 de Abril: y si para esta fecha no 
hubiese sido devuelto por el Ministerio, se entenderá que 
queda aprobado, y empezará á regir. , ,

Art. 121. Corresponderá exclusivamente á la Diputa
ción, y si no estuviere reunida, á la Comisión provincial, la 
distribución mensual de fondos.

Art. 122. La Ordenación de pagos corresponde al Presi
dente elegido por la Diputación, ó á quien haga sus veces.

Art. 123. La Administración y recaudación de los fon
dos provinciales está á cargo de ías respectivas Diputacio
nes, y se efectuará por sus agentes y Delegados.

Art. 124. Los agentes de la recaudación de dichos fon
dos son responsables ante la Diputación, quedándolo ésta 
en todo caso civilmente para la provincia, siempre que me
die negligencia ú omisión probadas. , . . . ,

Art. 125. Las Diputaciones publicarán al principio de 
cada reunión semestral un estado de la recaudación é inver
sión de sus fondos durante el semestre anterior.

En las obras provinciales que se hagan por administra
ción se publicará mensualmente por la Comisión nota de los 
• mstos causados, especificando el pormenor de los jornales, 
materiales empleados y personas que los han vendido, con

! tratistas, sitio én que se construye la obra y demás circuns- 
! tancias análogas. _

En la Secretaría estarán de manifiesto todo el ano, en los 
dias v horas útiles, á cualquier particular, y con especiali- । dad a los Diputados provinciales, las cuentas y documentos

tos, hace los asientos necesarios en los libros que lleva al 
efecto, y prepara los presupuestos y cuentas que deben ser ¡ 
sometidos á la Diputación.

Xrt. 107. El Depositario es el único encargado de la 
custodia de los fondos de la provincia, y prestará como tal 
las fianzas que la Diputación exija.

Si la entidad de los fondos lo consiente, habra dos cajas; . 
una general con tres llaves que tendrán el Ordenador de 
Pagos, el Contador y el Depositario, y otra diaria, donde ' 
bajo la guarda exclusiva de este último estarán los fondos 
destinados á las atenciones de cada mes.

El Depositario no hará pagos ni recibirá cantidades sino 
en virtud de un mandato autorizado por el Ordenador de 
Pagos y Contador.

CAPÍTULO X.
Presupuestos y cuentas proolnciales.

Art. 108. Son aplicables á la Hacienda provincial las 
disposiciones de la ley de Contabilidad general del Estado 
en cuanto no se opongan á la presente. ,,

El año económico provincial será el mismo que rija para 
los presupuestos y cuentas generales de la Nación.

Art. 109. Las Diputaciones formarán todos los años un 
presupuesto que comprenda los gastos (jue por cualquier 
concepto hayan de hacerse y los ingresos destinados á cu- j 
brirlos; al efecto nombrará de su seno una de las Comisio- ' 
nes de que habla el art. 65.

Art. 110. Los gastos comprendidos en los presupuestos 
provinciales serán cubiertos con ingresos independientes , 
de los del Estado, que se recaudarán y repartirán con arre
glo á lo dispuesto en la presente ley.

Art. 111. Terminado el año económico, quedan anula
dos los créditos abiertos y no invertidos en aquel ejercicio.

Durante el período de ampliación se terminarán las ope
raciones de cobranza de los recursos presupuestos, y la li- ■ 
quidacion y pago de los servicios realizados durante el año. 
Las resultas que quedaren después de este período serán ob- , 
jeto de un presupuesto adicional, prévias las consiguientes ¡ 
liquidaciones, que se terminarán en el mes sigiiientc.

Art. 112. Cuando para cubrir atenciones imprevistas, 1 
satisfacer alguna deuda ó para cualquier otro objeto de im- ; 
portancia, no determinado en el presupuesto ordinario, sean ; 
insuficientes los recursos consignados en éste, la Diputación 
formará un presupuesto extraordinario en la misma forma ■ 
v por el mismo procedimiento que el ordinario.
' Art. 113. Las deudas de las provincias que no estuvie
sen aseguradas con prenda ó hipoteca no serán exigidas á 
las Diputaciones por los procedimientos de apremio.

Cuando alguna provincia fuere condenada al pago de una , 
cantidad, la Diputación, después de ejecutoriada la sentón- । 
cía, procederá a formar un presupuesto extraordinario, a no 
ser que el acreedor convenga en enlazar el cobro de mo
do que puedan consignarse en los presupuestos ordinarios 
sucesivos las cantidades necesarias para el pago del capital 
y rédito estipulado. „

Los Diputados provinciales serán personalmente respon
sables de los perjuicios que ocasione la falta ó retraso en la 
formación del presupuesto extraordinario á que se refiere 
este artículo. . ,

Art. 111. Para hacer efectiva la recaudación serán apli
cables los medios de apremio en primeros y segundos con
tribuyentes. dictados en favor del Estado ,

Art. 115. Los presupuestos provinciales contendrán pre
cisamente las partidas necesarias, según los recursos de la 
provincia, para atender á los servicios siguientes: ,

l .° Personal y material de sus oficinas y dependencias 
y establecimientos provinciales de Beneficencia, Sanidad e 
Instrucción pública.

2 .° Conservación y administración de las tincas de la 
provincia. . . .3 .° Construcción, conservación y administración délas 
obras públicas. r , ., „ , . , .

4 .° Suscricion á la Gaceta de Mntl y CoLeccion legis- 
la-tioa.

5 .° Fondo de imprevistos y para calamidades publicas.
6 .° Anuncios, impresiones y otros gastos que se consi

deren necesarios ó convenientes. .
7 ° Todos los demás gastos que clara y terminantemente 

exijan ésta y otras leyes en la parte que deban ser cumpli
das por la provincia.

8 ? Gastos de representación al Presidente.
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originales referentes á las mismas obras, de las cuales el 
Jefe de la Secretaría permitirá, bajo su inspección, sacar 
apuntes y copias.

Art. 126. La Contaduría formará las cuentas correspon
dientes á cada año económico, y las someterá á la Comisión 
provincial, con los documentos' justificativos, dentro de los 
dos meses siguientes al ejercicio de que procedan.

Un extracto de ellas sé insertará en el Boletín ofteial, y 
los originales quedarán expuestos al público en la Secreta
ría hasta que la Diputación provincial se reuna para su apro
bación.

Art. 127. La Diputación procederá al exámen de las 
cuentas generales, semestrales, notas y extractos á que se 
refieren los artículos 125 y 126, nombrando al efecto una 
Comisión especial si lo cree necesario.

La Diputación puede pedir los documentos relacionados 
con las cuentas, y llamar á su seno para recibir su informe 
oral á cuantas personas hayan intervenido en las operacio
nes á que aquellas se refieren.

Art. 128. Las cuentas quedarán aprobadas si obtuvieren 
el voto de la mayoría de los Vocales que componen la Dipu
tación, no contando á los de la Comisión provincial, que no 
tendrán voto en este acto.

En otro caso, y en el de protestar por infracción de ley ó 
malversación de fondos, volverán á la Comisión provincial, 
la cual hará por escrito las observaciones que estime opor
tunas, devolviendo el expediente á la Diputación para que 
emita su dictámen y le dé el curso marcado en el artículo 
siguiente.

Art. 129. Las cuentas aprobadas ó censuradas por la Di
putación provincial pasarán por conducto del Ministerio de 
la Gobernación al Tribunal de las del Reino para su revisión 
y aprobación definitiva.

Se considera á los Ayuntamientos del territorio como in
teresados en las cuentas provinciales para el efecto de recla
mar y protestar contra la aprobación de las mismas.

TÍTULO III.

CAPÍTULO XI.
Dependencia y responsabilidad de los Diputados agentes de la 

A dmijiístracion provincial.
Art. 130. Las Diputaciones y las Comisiones provincia

les obran bajo la dependencia del Gobierno, y están por 
consiguiente sujetas á la responsabilidad que proceda en 
todos aquellos asuntos que, según esta ley ú otras especiales 
no les competan exclusivamente, ejerciendo con absoluta 
independencia las atribuciones que les son propias.

Incurren en responsabilidad, aun cuando ejerzan atribu
ciones propias, las Diputaciones y Comisiones provinciales 
que cometen infracciones manifiestas de la ley.

El Ministro de la Gobernación es el único" encargado de 
trasmitir á las Diputaciones y Comisiones provinciales, por 
conducto del Gobernador, las disposiciones del Gobierno en 
la. parte que deban ser ejecutadas por estas corporaciones, y 
de ejercer la alta inspección que al mismo corresponde para 
impedir las infracciones de la Constitución y de las leyes.

Art. 131. Las Diputaciones provinciales incurren en res
ponsabilidad:

l .° Por infracción manifiesta de la ley en sus actos ó 
acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades que no les com
petan, bien abusando de las propias.

2 .° Por desobediencia al Gobierno en los asuntos en que 
proceden por delegación y bajo la dependencia de éste.

3 .° Por desacato á sus superiores jerárquicos.
4 .° Por negligencia ú omisión de que resulte perjuicio á 

los intereses ó servicios que les están encomendados, abuso 
ó malversación en la administración de sus fondos.

Ai-t. 132. La responsabilidad podrá exigirse á las Dipu
taciones ó á los Diputados provinciales ante la Administra
ción ó ante los Tribunales de justicia. Ante la Administra
ción, por hechos y omisiones culpables en el ejercicio de 
sus funciones cuando no llegan á constituir delito. Ante los 
Tribunales de justicia por hechos ú omisiones en el ejerci
cio de sus funciones cuando estos constituyen delito según 
el Código. .

I .a responsabilidad sólo se exigirá á los Diputados que 
hubieren incurrido en la omisión ó tomado parte en el acto 
ó acuerdo que la motive.

Art. 133. Corresponde exclusivamente al Gobierno exi
gir la responsabilidad administrativa. Esta comprende el 
apercibimiento, la multa y la suspensión.

Procede el apercibimiento en los casos de omisión, negli
gencia y abuso de facultades, cuyas consecuencias no sean 
irreparables.

Procede la multa siempre que las leyes y disposiciones 
generales lo determinen, y en los casos de reincidencia en 
faltas castigadas ya con «apercibimiento, así como en los de 
negligencia cuyas consecuencias sean irreparables, y en los 
de abuso de autoridad y desobediencia que no produzcan 
responsabilidad criminal.

Procede la suspensión en los casos de reincidencia en fal
tas castigadas ya con multas; en los de extralimitacion gra
ve con carácter político, y en los de resistencia á la autori
dad del Gobierno, acompañadas estas dos últimas de cual
quiera de las circunstancias siguientes:

. 1.a Haber dado publicidad al acto.
2 .a Excitar á otras corporaciones á cometerlas.
3 .a Producir alteración del orden público.
Y por último, en los casos de abuso ó malversación de

mostrados en la administración de sus fondos.
Art. 134. Para la imposición de las multas se tendrán 

presentes las reglas siguientes:
1 .a La declaración de estas correcciones corresponde al 

Gobierno con audiencia del interesado y del Consejo de Es
tado.

2 .a Las multas no excederán de 500 pesetas.
3 .a Las multas serán satisfechas por los Diputados res

ponsables según el art. 132.
Art 135. Para la exacción de las multas se observarán 

además las reglas siguientes:
1 .a La resolución del Gobierno se comunicará por escri

to al multado; del pago se le expedirá el competente re
cibo.

2 .a Las multas y los apremios se cobrarán en papel del 
sello correspondiente.

3 .a Las multas serán pagadas precisamente del peculio 
particular del multado.

Art. 136. Para el pago de toda multa se concede un pla
zo proporcionado á la cuantía de la multa, y que no baje 
de 1.0 dias ni exceda de 20, pasado el cual procede el apre
mio contra los morosos.

El apremio no será mayor de 5 por 100 diario del total de 
la multa, sin que exceda en ningún caso del duplo de la 
misma.

Contra la imposición gubernativíi de la multa procede el 
recurso contencioso-administrativo, prévia consignación ó 
depósito de su importe.

Art. 137. En ningún caso, para hacer efectiva la multa, 
se expedirán Comisionados de ejecución contra la Diputa
ción y sus Vocales. Cuando los multados dejasen de pagar 
la multa no obstante el apremio, el Gobernador, como dele
gado del Gobierno, oficiará al Juez de primera instancia á 
quien corresponda, comunicándole la orden ministerial im
poniendo la multa, y la cuantía y liquidación de ésta, y re
quiriendo su autoridad para hacerla efectiva.

El Juez procederá á la exacción por la via de apremio.
Art. 138. Para imponer la suspensión gubernativa á 

las Diputaciones ó á sus Vocales se observarán las reglas 
siguientes:

1 .a El Gobernador trasmitirá á los interesados, en el 
mismo dia en que la reciba, la orden de suspensión que le 
comunique el Gobierno, cou expresión de la causa en que 
dicha medida se funde. El Diputado ó Diputados suspensos 
podrán exponer al Gobierno, por conducto del mismo Go
bernador y en el término de tercero dia, los hechos ú obser
vaciones que á su defensa convengan.

2 .a Sólo en el caso de que los interesados no utilicen en 
el plazo indicado esta facultad, se resolverá definitivamente 
la suspensión sin oirles.

3 .a La suspensión no pasará de 60 dias. Trascurrido este 
plazo sin que se hubiese mandado proceder á la formación de 
causa, ó sin que la Audiencia haya dictado auto declarando 
procesados á los Diputados suspensos, éstos volverán de 
hecho y de derecho al ejercicio de sus funciones.

Los que les hubiesen reemplazado serán considerados 
como culpables de usurpación de atribuciones si después de 
requeridos ó de publicado en la Gabela el acuerdo alzando 
la suspensión continuaran desempeñando funciones de Di
putados provinciales, sin que les sirva de excusa el no ha
ber recibido la orden de cesar en sus cargos.

Art. 13!). El Gobierno, para proceder á la suspensión, 
formará el oportuno expediente, oyendo al Consejo de Es
tado. En los casos de urgencia puede resolver por sí y bajo 
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su responsabilidad sin que preceda la expresada audiencia.

La Real orden que alce ó confirme la suspensión se publi
cará de todos modos en la Gacela de Madrid, insertándose 
los dictámenes del Consejo de Estado siempre que se hubiere 
oido á este Cuerpo; y si trascurrieren los 60 dias álites seña
lados sin que la citada Real orden apareciese cu la Gaceta, 
los Diputados suspensos volverán también de hecho y de 
derecho al ejercicio de sus funciones.

Art. 140.' Las Diputaciones provinciales no pueden ser | 
disueltas ni destituidos sus Vocales sino por sentencia eje- í 
cutoriada de los Tribunales.

Art. 141. Para los delitos que cometan las Diputaciones 
provinciales y los Diputados en el ejercicio de sus iunciones 
será Juez competente en primera instancia la Audiencia de , 
la capital de la provincia.

Art. 142. Los empleados y agentes déla Administración । 
provincial nombrados por la Diputación ó por la Comisión, 
están sujetos á su obediencia, y son responsables ante ella ' 
con arreglo á esta. ley.

DISPOSICIONES COMUNES.

Art. 143. Las providencias de los Gobernadores /pie se- ; 
gnu las leyes hayan puesto término á la via gubernativa y I 
hubiesen causado perjuicio á los intereses ó derechos de un 
particular ó de una Corporación serán reelamables por la 
via contenciosa dentro de 30 dias.

Las decisiones que versen sobre las demás materias po
drán ser revocadas ó modiñeadas por el Ministerio respec
tivo.

Las reclamaciones que se susciten contra sus providencias 
por incompetencia ó exceso de atribuciones se decidirán 
siempre por el Gobierno, oido el Consejo de Estado.

Art. 144. Los recursos gubernativos que se interpongan 
contra las providencias de los Gobernadores y los acuerdos 
de la Diputación ó Comisión provincial se presentarán ante 
la Autoridad ó Corporación que haya dictado aquellas reso
luciones.

A todo recurrente se le faciltará recibo en el acto que 
presente el recurso, haciendo constar la fecha en que se 
haya presentado y el objeto del mismo.

Art. 145. Los'Goberüadores, dentro del plazo de los ocho 
dias siguientes al de la presentación de todo recurso, lo re- | 
mitirán, con todos los antecedentes que formen el expedien
te, al Ministro respectivo.

Lo mismo harán en dicho plazo, y por conducto del Go • 
bernador, las Diputaciones provinciales.

Si por cualquier causa no se cumpliera lo preceptuado en . 
este artículo, los interesados tendrán derecho para recurrir । 
directamente al Ministro de la Gobernación, el cual recla
mará aesde luego el recurso y el expediente.

Art. 146. Para la interposición de los recursos guberna
tivos contra las providencias y acuerdos expresados en el ' 
artículo 14-1, que no tengan un plazo especial señalado, se 
concede el término de 10 dias. , _

La notificación administrativa deberá contener la provi
dencia ó acuerdo íntegros, la expresión de los recursos que en 
su caso procedan según la ley, citándose el artículo en que 
se establezcan, la fecha en que se hace la notificación, la 
firma del funcionario que la verifique y la del interesado ó 
representante de la Corporación con quien se entienda dicha 
notificación. , .. ,

. Si el notificado no supiere ó no quisiere firmar la notifica
ción, firmarán dos testigos presenciales.

Cuando no tenga domicilio conocido la persona que haya 
de ser notificada se publicará la providencia ó acuerdo en el 
^cleiin oficial de la provincia, y se remitirá además al Al
calde del pueblo de la última residencia de aquella, para, 
'lúe la publique por medio de edictos que fijará en las puer- 
his de la Casa Consistorial.

Art. 147. Todos los términos que se establecen en esta 
'cy son improrogables; comenzarán á contarse desde el dia 
siguiente á la notificación, y no se comprenderán en ellos 
los dias de fiesta religiosa ó nacional.

DISPOSICIONES TRANSITIIRIAS.

Primera. Interin no se publique la. ley que establezca 
los Tribunales que hayan de entender de lo contencioso-ad- 
'O’nistrativo, corresponderá el conocimiento de estos asun- 
ms en primera instancia á las Comisiones provinciales.
pSegunda. Hasta que sea reformada la ley Electoral para 1 
l)1Putados á Cortes vigente, las elecciones de Diputados 

provinciales se harán en la forma establecida en los títulos 
3.° y 4.° de la misma, con las siguientes modificaciones:

1 .a Tendrán derecho á votar y á ser inscritos en las lis
tas los comprendidos en los artículos 33 y 34 de esta. ley.

2 .a El Gobierno señalará los plazos para la formación y 
rectificación del censo y délas listas electorales, ajustándose 
en todo lo posible á las disposiciones del capítulo 3.°, título 
3.° de la ley Electoral.
_ 3.a Las operaciones á que se refieren los artículos 66 al 
71 de la ley Electoral tendrán lugar en el viernes inmedia
tamente anterior al domingo que esté señalado para la elec
ción de Diputados.

4 .a Las cédulas y actas notariales á que se refieren, los 
artículos 64 y 65 de la. ley Electoral no podrán llevar fecha 
anterior en más de ocho dias á la del señalado para la elec
ción de Diputados.

5 .a La copia del acta á que se refiere el art. 90 será re
mitida en la forma que el mismo expresa al Ministerio de 
la Gobernación.

6 .a El escrutinio á que se refiere el art. 97 de la ley Elec
toral se hará el miércoles inmediato siguiente al domingo 
en que se haya verificado la elección de Diputados.

Tercera. La división y agrupación en distritos para las 
primeras elecciones de Diputados provinciales en las pro
vincias de Canarias y Baleares se harán por el Gobierno, 
atemperándose en lo posible á las disposiciones de esta ley, 
y oyendo préviamente á las Diputaciones respectivas.* "

Cuai-ta. Mientras subsista el concierto económico con
signado en Real decreto de 28 de Febrero de 1878, y las Di
putaciones de las Provincias Vascongadas hayan de cumplir 
las obligaciones que les imponen los artículos 10 y 11 del 
mismo, se considerarán investidas dichas Corporaciones, no 
sólo de las atribuciones consignadas en los capítulos 6.° y 10 
de la presente ley, sino de las que con posterioridad á dicho 
convenio han venido ejercitando en el orden económico para, 
hacerlo efectivo.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

1 .a Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones an
teriores relativas al régimen de las provincias.

2 .a El Gobierno dictará, con sujeción á esta ley, los re
glamentos necesarios para su ejecución.

3 .a Las actuales Diputaciones continuarán en el ejercicio 
de sus funciones tales como se hallan constituidas, sin la 
renovación bienal que debiera tener lugar en el próximo mes 
de Setiembre, hasta que en cumplimiento de la presente ley 
se proceda, á la elección para constituir las nuevas Diputa
ciones.

Las elecciones se liarán en el mes de Diciembre, y los 
Diputados electos tomarán posesión el 1.° de Enero de 1883.

4 .a La primera renovación de la mitad de las nuevas Di
putaciones tendrá lugar en el tercer mes del año económico 
de 1884 á 1885.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Yo el Rey.—El Ministro de la 
Gobernación, Venancio González.

LEY ELECTORAL.

TÍTULO III.
DE LOS ELECTORES Y DEL CENSO ELECTORAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los electores.

Art. 14. Sólo tendrán derecho á votar en la elec
ción de Diputados á Córtes los que estuviesen inscri
tos como electores en las listas del censo electoral vi
gente al tiempo de hacerse la elección.

Art. 15. Tendrá derecho á ser inscrito corno olee- . 
tor en las listas de! censo electoral de la sección de< 
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su respectivo domicilio todo español de edad de 25 
años cumplidos, que sea contribuyente dentro ó fuera 
del mismo distrito por la cuota mínima para el Tesoro 
de 25 pesetas anuales por contribución territorial, ó de 
50 por subsidio industrial.

Para adquirir el derecho electoral ha de pagarse la 
contribución territorial con un año de antelación y el 
subsidio industrial con dos años.

Art. 16. Para computar la contribución á los que 
pretendan el derecho electoral se considerarán como 
bienes propios:

Primero. Con respecto á los maridos, los de sus 
mujeres mientras subsista la sociedad conyugal.

Segundo. Gnu respecto á los padres, los de sus 
hijos de que sean legítimos administradores.

Tercero. Con respecto á los hijos. los suyos pro
pios de que por cualquier concepto sean sus madres 
usufructuarias.

Art. 17. A los socios de compañías que no sean 
anónimas se computará también la contribución que 
paguen Jas mismas compañías, distribuida en propor
ción al interés que cada uno tenga en la sociedad; y 
no siendo este conocido, por iguales partes.

Art. 18. En todo arrendamiento ó aparcería se im
putarán para los efectos de esta ley los dos tercios de 
la contribución al propietario, y el tercio restante al 
colono ó colonos.

Art. 19. También tendrán derecho á ser inscri
tos en las listas como electores, siempre que hayan 
cumplido 25 años:

Primero. Los individuos de número de las Reales 
Academia Española, de la Historia, de San Fernando, 
de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, de Ciencias 
Morales y Políticas y de Medicina.

Segundo. Los individuos de los Cabildos eclesiás
ticos, y los Curas párrocos y sus Tenientes ó Coadju
tores.

Tercero. Los empleados activos de todos los ramos 
de la Administración pública, de las Cortes, de la Casa 
Real, de las Diputaciones y Ayuntamientos, que go
cen por lo ménos 2.000 pesetas anuales de sueldo, y 
los cesantes y jubilados, sea cualquiera su haber po"r 
este concepto, y los Jefes de Administración cesantes, 
aun cuando no tuvieran haber alguno.

Cuarto. Los Oficiales Generales del Ejército y Ar
mada exentos del servicio y los Jefes y Oficiales mi
litares y marinos retirados, con goce de pensión por 
esta cualidad, ó por la cruz pensionada de San Fer
nando, aunque sean de la clase de soldado.

Quinto. Los que llevando dos años de residencia 
por lo ménos en el término del Municipio justifiquen 
su capacidad profesional ó académica por medio de 
título oficial.

Sexto. Los pintores ó escultores que hayan obte
nido premio de primera ó segunda clase en las Expo
siciones nacionales ó internacionales.

Sétimo. Los Relatores ó Secretarios de Sala y Es
cribanos de Cámara de los Tribunales Supremos y su
periores, y los Notarios y Procuradores, Escribanos 
de Juzgados y Agentes colegiados de negocios que se 
hallen en los mismos casos que los del párrafo quinto.

Octavo. Los Profesores y Maestros de cualquiera 
enseñanza costeada de fondos públicos.

Noveno. Los Maestros de primera y segunda en
señanza que tengan título.

Art. 20. No podrán ser electores los que se halla
ren en cualquiera de los casos expresados en los pá- 
rratos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto 
delart. 8.° ' ' J

CAPÍTULO II.
Del modo de adquirir y yerder el derecho electoral.

Art. 21. Al tiempo de promulgarse esta ley se for
marán las listas electorales con arreglo á ella, y así 
formadas constituirán el censo electoral permanente.

Art. 22. Publicadas las listas, el derecho electo
ral y la consiguiente inscripción en el censo, sola- 
lamente podrán obtenerse y perderse por virtud de 
declaración judicial hecha á instancia de parte legíti
ma por los trámites establecidos en esta ley.

Art. 23. Para hacer esta declaración son compe
tentes, con exclusión de todo fuero, los Jueces de 
primera instancia de los partidos judiciales compren
didos en el distrito en cuyas listas haya de hacerse la 
inclusión ó la exclusión del elector. ‘

Art. 24. La acción para reclamar la inclusión ó 
exclusión de los electores en las listas de cada distri
to será popular entre los electores ya inscritos en ellas, 
quienes, lo mismo que los propios interesados, podrán 
ejercitarla en cualquier tiempo.

Art. 25. En los expedientes judiciales sobre inclu
sión ó exclusión de electores en las listas será oido 
siempre el Ministerio fiscal.

Art. 26. No se admitirá ni dará curso á ninguna de
manda de inclusión que no se presente acompañada de 
justificación documental del derecho que se pida. Esta 
justificación deberá ser comprensiva de las tres cali
dades de edad, contribución ó capacidad y vecindad 
en el pueblo respectivo.

Art. 27. Admitida la demanda, mandará, el Juez 
que se publique la pretcnsión por edictos, que se fija
rán en los sitios acostumbrados del pueblo cabeza de 
partido, y en los del domicilio de las peronas cuya 
inscripción se solicite, y se anunciará en el Boletiu 
oficial de la provincia.

Art. 28. Dentro del término de 20 dias, contados 
desde la fecha del Boletiu oficial en que se hubiese 
insertado el anuncio, podrán presentarse en oposición 
á la inclusión los mismos interesados si no fuesen los 
demandantes, ó cualquiera elector.

Art. 29. Espirado el término del artículo anterior 
sin que se haya presentado nadie en oposición, se pa
sará el expediente al Ministerio fiscal, que lo devol
verá con su dictámen á los tres dias. '

Art. 30. En el caso del artículo anterior, si el Mi
nisterio fiscal no se opusiese á la demanda, dictará el 
Juez dentro de 24 horas sentencia definitiva razonada 
declarando ó negando el derecho electoral solicitado. 
Esta sentencia será apelable en ambos efectos; y si no 
se apelase, quedará el fallo ejecutoriado sin necesidad 
de ninguna declaración, y se procederá á ejecutarlo 
inmediatamente.

Art. 31. Si dentro del término del art. 28 se pre
sentare alguno oponiéndose á la demanda, ó en el 
caso del art. 29 se opusiere el Ministerio fiscal, se da
rá inmediatamente copia del escrito de oposición á la 
parte actora, y mandará el Juez convocar á las partes 
á juicio verbal, que se celebrará lo más tarde cinco 
dias después de fenecido dicho término, y al cual po- , 
drá asistir con aquellas un hombre bueno ó defensor * 
con cada una para sostener sus derechos.

Art. 32. De este juicio, que podrá durar hasta tres 
dias, y en que podrán admitirse nuevas justificaciones 
que no sean de testigos, se extenderá la oportuna ac
ta que suscribirán con el Juez las partes ó sus defen
sores y el Escribano. Los nuevos documentos que se 
presentaren se unirán al expediente originales ó en 
testimonio concertado con ellos.

Art. 33. Concluido el juicio verbal, y dentro del 
siguiente dia, el Juez dictará sentencia, "que será ape
lable como en el caso del art. 30.

Art. 34. Cuando hubiere oposición á la demanda, 
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el Ministerio fiscal solamente será oido después del 
juicio verbal, para lo cual se le pasarán los autos, que 
devolverá con dictámen escrito dentro de tres dias, y 
la sentencia se dictará en el inmediato siguiente al de 
la devolución del expediente.

Art. 35. Si un elector inscrito en las listas de un 
distrito electoral trasladase su vecindad á otro distri
to ó á diferente sección, le bastará para ser inscrito en 
las listas del nuevo domicilio acreditar éste documen- 
talmcnte, y que estaba inscrito en las correspondien
tes á la sección de su anterior vecindad; pero se ad
mitirá prueba en contrario si hubiese oposición de 
parte legítima.

Art. 36. Si la demanda fuere de exclusión, deberá 
acompañarla también, para ser admisible, justifica
ción documental negativa del concepto porque figure 
en las listas el elector, ó afirmativa respecto á las cir
cunstancias que producen incapacidad con arreglo al 
artículo 20.

Art. 37. Admitida en este caso la demanda, se
guirá los trámites que quedan prescritos para las de 
inclusión; pero además de la publicación prevenida 
por el art. 28, serán siempre citados personalmente 
los electores cuya exclusión se solicite Esta citación 
se hará por cédula acompañada de copia literal de la 
demanda y su documentación en la forma dispuesta 
por los artículos 22 y 228 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, cuya entrega se hará en el domicilio eu que el 
interesado resulte inscrito en las listas.

A este ó á cualquiera otro elector que se presente á 
sostener su derecho le bastará justificar la calidad ó 
circunstancia determinada que en la demanda y en 
su comprobación se le niegue, y sobre este punto re
solverá el Juez en su sentencia.

Art. 38. El que haya sido excluido de las listas 
del censo electoral por alguna, de las causas expresa
das en el artículo 20, no podrá volver á ser inscrito en 
las del mismo ni en las do otro distrito sin que acre
dite haber recobrado con posterioridad á su exclu
sión la aptitud necesaria para ser elector.

Art. 39. No se podrán acumular en una misma 
demanda reclamaciones de inclusión y exclusión.

Art. 40. Las apelaciones á que se refieren los ar
tículos 30 y 33 se interpondrán dentro del término de 
tres días desde la notificación de la sentencia, y se
rán admitidas de plano, remitiéndose los autos origi
nales á la Audiencia del territorio, con prévia citación 
de las partes para que comparezcan en el Tribunal 
dentro del término de 15 dias; la apelación podrá in
terponerse un la misma diligencia de notificación. 
, Art. 41. Estas apelaciones se sustanciarán en la 
forma y por los trámites prescritos para la de los in
terdictos posesorios por los artículos 760 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil; pero sin formar 
apuntamiento, y oyendo ante todo al Ministerio fiscal, 
á quien al efecto pasarán los autos luego que se perso
ne el apelante para que emita su dictámen por escri
to dentro de tres días.

Art. 42. Eu la instancia de apelación podrá tam 
bien alegarse nulidad de la sentencia apelada por ha
berse faltado en lá primera á alguno de los trámites 
prescritos en esta ley; y si el Tribunal estimare la nu
lidad, mandará reponer los autos al estado que tenían 
cuando se cometió la infracción, con imposición de 
las costas al Juez si apareciese culpable de la falta.

Art. 43. Contra el fallo definitivo de la Audiencia 
uo se dará recurso alguno.

Art. 44. Todos los términos fijados en los artícu
los que preceden son improrogables, y en ellos no se 
contarán los dias en que no pueden tener lugar ac- 
oaemnes judiciales; pero sí los de las vacaciones de 

ios Tribunales, que no obstarán al curso y fallo de 
ostos expedientes.

Art. 45. En ellos podrán las partes ser ropresenta- 
das por Procurador; pero en este caso, si el Procura
dor representante no fuere elector en el distrito ó sec
ción, deberán ser designadas nominalmente en el po
der las personas cuya inclusión ó exclusión haya de 
solicitarse, y no podrá hacerse la demanda extensiva 
á otras.

Art. 46. Todas las actuaciones de estos expedien
tes judiciales y el papel ¡ue en ellos se use serán de 
oficio.

Art. 47. Todas las cuestiones de procedimiento 
que no tengan resolución expresa en los artículos que 
preceden se decidirán por las reglas generales de sus- 
tanciacion de la ley de Enjuiciamiento civil.

. Art. 48. Ejecutoriada que sea la sentencia defini
tiva, se dará testimonio literal de ella á las personas 
interesadas que lo pidan, y sin perjuicio se pasará 
desde luego oficialmente otro testimonio igual, para 
que conste y tenga efecto el fallo en el registro del 
censo electoral, al Gobernador de la provincia, quien 
acusará el recibo inmediatamente y dispondrá en su 
caso que se haga á su tiempo la inscripción corres
pondiente en las listas respectivas.

CAPITULO III.
Formciou y rectificación anual clel censo electoral.

Art. 49. En la Secretaría municipal del pueblo ca
beza de cada distrito electoral se abrirá un libro titu
lado Registí") del censo electoraldividido en tantas 
partes cuantas fueren las secciones en que esté divi
dido el distrito con arreglo á las disposiciones de 
esta ley.

Cada una de estas partes del Registro tendrá el ró
tulo siguiente: Registro del censo electoral del distrito 
de...... (el nombre), sección primera.....  (el nombre), 
y así sucesivamente, con la numeración correlativa 
de todas las secciones.

Art. 50. En cada una de estas secciones se anota
rán por órden alfabético de los apellidos los nombres 
de todos los electores correspondientes á la misma, en 
dos listas separadas que comprenderán: la primera’ los 
electores que lo sean como contribuyentes con arreglo 
al art. 15; la segunda los electores que lo sean en 
concepto de capacidad con arreglo al art. 19.

Cada una de estas listas estará dividida en cuatro 
columnas verticales para anotar:

En la-primera el nombre y apellidos paterno y ma
terno del elector.

En la segunda el concepto de su derecho electoral.
En la tercera se determinará el punto donde sea 

contribuyente ó adquiriera el título profesional acadé
mico.

En la cuarta su domicilio dentro de la sección.
Art. 51. Estas listas constituyen el censo electoral 

del distrito; y los libros del Registro, como protocolo ó 
matrícula del mismo, estarán bajóla inmediata inspec
ción de una comisión permanente que se denominará 
Comisión inspectora del censo electoral, compuesta 
del Alcalde, Presidente, y de cuatro electores nom
brados por el Ayuntamiento del pueblo cabeza del dis
trito, los cuales se renovarán por mitad cada dos años, 
y serán personalmente responsables con el Secretario 
municipal, que lo será también déla Comisión, de todas 
las faltas que se cometieren en la formalidad y exac
titud de los asientos. Cada Concejal solamente podrá 
nombrar la mitad de los que hayan de ser elegidos.

Art. 52. Todo elector que varíe de domicilio den - 
tro de cada distrito y de cada sección electorales lo 
participará por escrito á la Comisión inspectora del 
censo, dejando nota de su nueva morada en la Secre
taría para los efectos consiguientes en la rectificación 
inmediata de las listas.
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Art. 53. Las listas del censo electoral así forma
das tendrán por cabeza la indicación del año en 
que han de regir, y al pié la rectificación, que firma
rán todos los individuos de la Comisión inspectora, 
con su Secretario, el dia l.° de Enero de cada año, re
dactada en los términos siguientes:

«Las listas que preceden comprenden, sin omisión 
ni adición alguna, los nombres de todos los electores 
para Diputados á Cortes de este distrito, según los 
datos auténticos remitidos á esta Comisión hasta esta 
fecha; y de su exactitud certifican los infrascritos.

CFecha y firmas.)»

Art. 54. En cuadernos separados de los libros del 
Registro, que se denominarán de alta y baja del censo 
electoral, correspondiendo uno á cada sección, se ano
tarán sucesivamente con el orden y clasificación con
venientes los nombres:

Primero. De los electores inscritos en las listas del 
censo que hubiesen fallecido, con referencia'á los es
tados del Registro civil.

Segundo. De los que hubiesen perdido legalmente 
su domicilio dentro del territorio del distrito, con re
ferencia á los padrones de la respectiva Municipalidad 
y á las notas de aviso de los interesados, si las hu
biere.

Tercero. De los que hubieren sido incapacitados 
ó mandados excluir dé las listas, con referencia á las 
ejecutorias procedentes de los Juzgados competentes.

Cuarto. De los nuevos electores mandados inscribir 
por sentencia judicial, también con igual referencia.

Art. 55. El dia l.° de Diciembre de cada año se 
publicarán por edictos en todos los Ayuntamientos de 
cada sección electoral, y se insertarán en el Boletín 
oficial de la provincia, las anotaciones de alta y baja 
del censo que se hubiesen hecho durante el año, con 
arreglo al art. 54, para todo el distrito.

Art. 56. Hasta el dia 10 del mismo mes de Diciem
bre admitirá la Comisión inspectora las reclamaciones 
que se hicieren por cualquiera elector inscrito en las 
listas vigentes, ó por los interesados en las anotacio
nes de alta y baja publicadas contra la exactitud de 
las mismas, y las resolverá de plano, con vista de sus 
antecedentes en la Secretaría, notificando en el acto 
sus resoluciones á los reclamantes.

Art. 57. Estos podrán hasta el dia 20 del propio 
mes acudir en queja de las decisiones de la Comisión 
al Juzgado competente, quien resolverá en definitiva, 
bajo su responsabilidad personal,sobre la reclamación 
en vista del expediente que aquella le remitirá con el 
recurso; y de sus antecedentes, si los hubiere en el 
mismo Juzgado, y su resolución, se hará saber también 
desde luego á la parte reclamante, y se comunicará 
con devolución del expediente á la Comisión inspec
tora para que se ajuste á ella.

Para conocer de estos recursos serán competentes 
en primer término los Juzgados de donde procedan 
las ejecutorias á que se refieran las anotaciones publi
cadas; á falta de éste, el del pueblo cabeza del dis
trito electoral, y en donde hubiese más de un Juzga
do, el Decano.

Art. 58. Con arreglo al resultado de las operacio
nes prevenidas por las disposiciones que preceden, 
serán rectificadas las listas de electores de cada dis
trito; y así rectificadas, se inscribirán en el Registro 
del censo electoral en la forma dispuesta por los artícu
los 49 y 50.

Art. 59. Dentro de los ocho primeros dias del mes 
de Enero do cada año se publicarán impresas, y se 
insertarán además por suplemento en el Boletín ofi
cial do la provincia, las listas del censo electoral de 
cada distrito así ultimadas, y se comunicarán á las 
secciones de diferente demarcación municipal las co

pias respectivas certificadas por el Secretario de la 
Comisión inspectora, con el V.° B.° del Presidente.

Art. 60. Las listas electorales, así rectificadas y 
publicadas, serán definitivas, y regirán hasta la nue
va rectificación anual.

Art. 61. Las listas ultimadas en Noviembre de 
1877 servirán de base para los trabajos de las que han 
de formarse tan luego como esta ley sea sancionada 
y publicada.

Estas listas se inscribirán en el libro del censo, y 
sobre ellas recaerá la primera rectificación que habrá 
de hacerse con arreglo á la presente ley en l.° de Di
ciembre próximo.

TÍTULO IV.

PROCE D1M1ENTO ELECTORAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
Constitución de los Colegios electorales. ,

Art. 62. Diez dias por lo menos ántes del señalado 
para la elección, el Ayuntamiento del pueblo cabeza 
de cada sección, anunciará por medio de edictos que 
se publicarán en todos los pueblos de la misma sec
ción, la designación del edificio en que se ha de cons
tituir el Colegio electoral, convocando á los electores 
para que concurran allí á votar. En los distritos que 
no comprendan más que un solo Ayuntamiento, éste 
hará la designación y convocatoria indicadas para to
das y cada una de las secciones en un solo edicto con 
igual publicidad. Con la misma antelación se expon
drán al público las listas vigentes de los electores de 
la sección. .

Art. 63. Las votaciones se harán en cada sección 
bajo la presidencia del Alcalde del Ayuntamiento ca
beza de la misma, asociado del número de Intervento
res que corresponda, los cuales serán nombrados di
rectamente por los electores, y constituirán con ei 
Presidente la mesa electoral. ,

Cuando un distrito municipal comprenda más de 
una sección electoral, los Tenientes de Alcalde y 
Concejales por su órden presidirán las mesas que no 
pueda presidir el Alcalde.

Art. 64. La designación de los Interventores para 
cada mesa electoral se hará por escrito en cédulas, 
que firmarán los electores de las respectivas secciones 
que quieran suscribirlas, ó por medio de actas nota
riales extendidas en papel de oficio y autorizadas por 
Notario del Colegio del mismo territorio. ,

En cada una de estas cédulas y actas no se podrá 
proponer para Interventores más que á dos personas; 
y si resultaren más de dos los designados solo se ten
drá por propuestos á los dos primeros. ,

También se podrá designar en cada cédula ó acta á 
dos suplentes para reemplazar á los Interventores 
en ellas propuestos que por cualquier motivo no pu
diera ejercer el cargo. Tanto los Interventores como 
los suplentes han de ser precisamente electores de la 
misma sección, y saber leer y escribir.

' Las cédulas se redactarán con arreglo al siguiente 
i modelo:

«Sección de.....
Los que suscriben proponen para Interventores de 

la mesa electoral de esta sección á los electores de la 
. misma siguientes:

D.....
D•••■•
También proponen para suplentes á

I D......
D.....

(Fech a y fir mas) •»
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A continuación podrán las personas designadas pa- I 

ra Interventores y suplentes declarar bajo su firma | 
que aceptan los carg-os.

Las actas notariales se extenderán en la forma or- I 
diñaría con arreglo á las leyes, y con la misma espe- 1 
cificacion que queda prevenida para las cédalas.

Art. 65. Dos de los electores que suscriban la pro- i 
puesta rubricarán en la márgen todas las hojas de la ¡ 
cédula, y firmarán sobre el pliego cerrado en que han ¡ 
de presentarla esta manifestación:

«Sección de.....
Respondemos de la autenticidad de las firmas de la 

propuesta contenida en este pliego.
• CFecha).»

Sin esta garantía no será admisible el pliego.
Las actas notariales serán también presentadas en 

pliego cerrado, en cuyo sobre, lo mismo que en el 
texto del acta, el Notario que las autorice dará fé de 
conocimiento de todos y cada uno de los electores que 
en ellas figuren como concurrentes á la propuesta, 
aunque no las suscriban por no saber escribir, y será 
personalmente responsable de la verdad de la misma 
propuesta.

Art. 66. El domingo inmediato anterior al señala
do para la elección, á las once en punto de la maña
na, la Comisión inspectora del censo electoral se cons
tituirá en sesión pública, bajo la presidencia sin voto 
del Juez á quien corresponda, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 98 de esta ley, en el local destinado 
para la instalación del Colegio de la cabeza del dis
trito: y en el acto, y no ántes, serán recibidos y depo
sitados sobre la mesa con el debido orden por seccio
nes los pliegos de las propuestas para Interventores 
fine, según lo dispuesto en el artículo anterior, fue- 
i*en entregados por los electores.

, Art. 67. A las doce en punto del mismo día anun
ciará el Presidente que se va á proceder á la apertura 
de los pliegos presentados, y tendrá esta efecto em
pezando por los de la cabeza del distrito, y siguiendo 
por los de las secciones según el órden de su numera
ción correlativa. El Presidente abrirá y leerá los plie
gos, y el Secretario escribirá en el acta lo que de ellos 
resultare.

Art. 68. Abiertos todos los pliegos de una sección, 
los nombres de las firmas que suscriban las cédulas 
y los de los electores que figuren como concurrentes 
en las actas notariales serán confrontados con los de 
la lista electoral correspondiente, y no se tomarán en 
cuenta para ningún efecto los de las personas que no 
resultaren inscritos en la misma lista, ni tampoco los 
'le los electores que aparezcan concurriendo simultá
neamente en diferentes propuestas, en cuyo caso se 
pasarán después estas al Tribunal competente para lo 
fine proceda en justicia. Hecha esta confrontación, se 
consignarán en el acta el número de pliegos abiertos 
.V admitidos, los nombres de los Interventores y su
plentes designados en cada cédula ó acta notarial, y 
61 número de los electores concurrentes á cada pro
puesta.

Art. 69. Si el número total de los Interventores 
Propuestos en los pliegos presentados y admitidos 
Pura una sección fuese de cuatro ó de seis con la ap
titud requerida, se tendrán desde luego por nom- 
orados, y serán proclamados en el acto todos los de- 
S1gnados. Si dicho número fuese mayor, sólo se ten
drán por nombrados, y serán igualmente proclamados, 
*os seis que resulten con más votos en las propuestas, 
y en caso do empate decidirá la suerte.

Art. 70. Si en el día y hora señalados en el art. 66 
uo se presentase pliego alguno de propuesta para una 
sección, ó el número total de los designados para In - 
terventores no llegare á cuatro, la Comisión inspecto

ra, asociada de los ya designados, si quieren, com
pletará dicho número con los suplentes, si los hubiere, 
ó nombrando en otro caso libremente á cualesquiera 
electores de la misma sección que reunan las condi
ciones de aptitud requeridas.

Art. 71. Terminadas estas operaciones, los Inter
ventores proclamados, cuya aceptación no resultare 
ya en las mismas propuestas, serán llamados para 
aceptar en el acto el cargo, obligándose á cumplirlo 
bien y fielmente, y lo mismo harán los suplentes para 
en su caso y lugar.

Si no estuviesen presentes, se les comunicará en el 
mismo dia su nombramiento, requiriéndol j s  contesta
ción, dentro de otros dos dias, de aceptar ó no el cargo.

Si alguno de los Interventores así nombrados no 
aceptare ó resultare destituido de las condiciones de 
aptitud requeridas será reemplazado por el suplente 
que corresponda, y á falta de suplentes por cualquiera 
de los electores de la misma sección que al efecto fue
se designado por el otro Interventor propuesto en la 
propia cédula ó acta que el renunciante ó excluido; y 
si los excluidos ó renunciantes fuesen los dos nombra
dos, en un mismo pliego, y no hubiese en él suplen
tes, la mayoría de los individuos de la Comisión ins
pectora, asociada de los otros Interventores, si los 
hubiere, ya proclamados para la propia sección, nom
brará libremente á otros dos electores, á quienes se 
comunicará este nombramiento en la forma prevenida.

Art. 72. El cargo de Interventor de las mesas elec
torales, después de aceptado, es obligatorio. Si ántes 
del dia de la elección se imposibilitare por cualquier 
accidente imprevisto alguno de los Interventores para 
ejercer el cargo, será reemplazado en la forma dis
puesta en el artículo anterior.

Art. 73. Terminadas todas las operaciones prescri
tas en los artículos anteriores, se procederá sin levan
tar mano á redactar el acta, que suscribirán todos los 
individuos de la Comisión inspectora con su Secretario, 
y en ella se insertarán en su caso las protestas y recla
maciones que se hubiesen hecho por los electores con
currentes, y las resoluciones que sobre ellas deberá 
dictar de plano la misma Comisión. Los autores de las 
reclamaciones firmarán también, si quisieren, el acta.

El Presidente declarará acto continuo constituidos 
los Colegios electorales de todas las secciones del dis
trito, y citará á los Interventores nombrados para la 
hora en que habrán de empezar las votaciones para la 
elección, levantando en seguida la sesión, sin permi
tir que en ella se trate de asunto alguno fuera de los 
determinados en estas disposiciones.

Art. 74. El acta original de esta sección, con los 
pliegos y documentos á ella anejos, se archivarán en 
la secretaría de la Comisión inspectora del censo elec
toral del distrito, y una copia literal certificada de la 
misma acta será remitida inmediatanente por el Pre
sidente á la Secretaría del Congreso de los Diputados.

Art. 75. Al mismo tiempo serán también remitidas 
á los Ayuntamientos de las cabezas de todas las Sec
ciones del distrito certificaciones parciales autorizadas 
por el Secretario con el Visto Bueno del Presidente de 
la Comisión inspectora, en las cuales, con referencia á 
la misma acta, se designarán los Interventores nom
brados para formar las respectivas mesas electorales,

CAPÍTULO II.

De las Dotaciones.

Art. 76. En toda convocatoria para elección de Di
putados á Córtes, sea esta general ó parcial, se seña
lará siempre un domingo para las votaciones.

Art. 77. La votación se hará simultáneamente en 
todas las secciones del distrito en el domingo desig
nado, comeuzandp á las ocho en punto de la mañana.
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que votarán los últimos, y se rubricarán por los Inter
ventores las listas numeradas de los votantes á conti
nuación del último nombre en ellas inscrito.

Art. 83. En seguida declarará el Presidente «cer
rada la votación,» y se procederá al escrutinio, leyen
do el mismo Presidente en alta voz las papeletas, que 
extraerá de la urna una por una, y confrontando los 
Interventores el número de las papeletas así leídas 
con el do los electores votantes anotados en las listas 
numeradas.

Art. 81. En los distritos que no deban elegir más 
que un Diputado, cada elector no podrá escribir en su 
papeleta más que el nombre de un solo candidato.

En los distritos á que corresponda elegir tres Dipu
tados, cada elector no podra dar su voto más que á dos 
candidatos, pero en una sola papeleta. , ,

En los distritos que deban elegir cuatro ó cinco Di
putados, cada elector solo podra dar su voto en la 
misma forma á tres candi latos á lo más.

De igual manera sólo podra cada elector votar en su 
papeleta á cuatro candidatos si fueren seis los Dipu
tados correspondientes al distrito; á cinco candidatos 
si fueren siete los Diputados, y á seis candidatos si 
fueren ocho los Diputados.

Art. 85. Serán nulas y no se computarán para 
efecto alguno las papeletas en blanco, las que no fue
ren inteligibles y las que no contengan nombres pro
pios de personas.

Cuando alguna papeleta contenga varios nombres 
en mayor número que el de los candidatos que deba 
votar cada elector, solo valdrá el voto para los que 
completen este número por el órden en que estén escri
tos en la papeleta, teniéndose por no escritos los demás.

Si no fuese posible determinar aquel órden, será 
nulo el voto en totalidad

Art. 86. Cuando sobre el contenido de una papeleta 
leida por el Presidente manifestase duda algún elec
tor, tendrá este derecho, si lo reclamare, á que so le 
permita examinarla en el acto por sí mismo. ,

Art. 87. Terminado el escrutinio, el Presidente 
anunciará en alta voz su resultado, especificando, se
gún las notas que habrán tomado los Interventores, 
el número de papeletas leidas, el de los electores que 
hubieren votado y el de los votos que hubiese obteni
do cada candidato. .

Art. 88. En seguida se quemarán á presencia ele 
los concurrentes las papeleta^ extraídas de la urna, 
pero no serán quemadas las que se especifican en el 
art. 85, ni las que hubiesen sido objeto de reclama
ción por parte de algún elector, las cuales, unas v 
otras, se unirán originales al acta, rubricándolas al 
dorso los Interventores, y se archivarán con ella para 
tenerlas á disposición del Congreso en su dia.

Art. 89. Concluidas todas las operaciones anterio
res, el Presidente y los Interventores de la mesa fir
marán el acta de la sesión, en la cual se expresara de
talladamente el número de electores que haya en 
sección, según las listas del censo electoral, el de ios 
electores que hubieren votado, y el do los votos qu 
hubiese obtenido cada candidato; y se consignaran 
sumariamente las reclamaciones y protestas que s 
hubiesen hecho en su caso por los electores sobie 
votación ó el escrutinio, y las resolucimes motivan^ 
que sobre ellas hubiese adoptado la mayoría de - 
mesa, coa los votos particulares, si los hubiere, c - 
minoría de sus individuos. . . , e

Estancia, con todos los documentos originales < ] 
en ella se haga referencia, y las papeletas de votac; 
reservada, según el artículo anterior, sera arcmy 
en la Secretaría de la Comisión inspectora del c • 
electoral del distrito, á cuyo Presidente sera rem t^ 
al efecto ántes de las diez de la mañana del di 
guieute inmediato al de la votación,

y continuando sin interrupción hasta las cuatro de la 
tarde, en que se declarará definitivamente cerrada, y 
comenzará el recuento de los votos emitidos.

Si por alteración material y grave del orden público । 
no pudiese tener lugar en alguna sección el dia sena- 
lado, se verificará al tercero dia, anunciándole prévia- , 
mente en todos los pueblos que compongan la sec
ción 24 horas antes de la en que haya de empezar la i 
votación. *

Art. 78. Al efecto se instalará con la anticipación 1 
conveniente la mesa electoral de cada sección en el 
local correspondiente.

Si á la hora prefijada no se hubiese presentado al
guno de los Interventores ó su suplente, no será esta 
razón para suspender la votación, la cual comenzara ¡ 
v continuará con los individuos de la mesa presentes, 
sin perjuicio de la responsabilidad que incumba á los 
ausentes que no justificasen causa legítima de su au- 1 
sencia ántes de levantarse la sesión.

En el caso de que faltaren todos ó la mayor parte 
de los Interventores, el Presidente de la mesa comple
tará su número nombrando libremente los que fueren 
necesarios entre los electores que se hallaren pre
sentes. , ,

Art. 79. La votación será secreta, y se liara en la 
forma siguiente:

El elector se acercará á la mesa, y dando su nom
bre, entregará por su propia mano al Presidente una 
papeleta de papel blanco, doblada, en la cual estará 
escrito ó impreso el nombre del candidato á quien de 
su voto para Diputado. El Presidente depositara la 
paneleta en la urna destinada al efecto después de 
certificarse en caso de duda, por el exámen que liaran 
los Interventores de las listas del censo electoral, de 
que en ella está inscrito el nombre del votante, y dirá 
en alta voz: «Fulano (el’nombre del elector) vota.» En 
todo caso el Presidente tendrá constantemente á la 
vista del público la papeleta desde el momento de la 
entrega hasta que la deposite en la urna. Dos de los 
Interventores anotarán en lista duplicada los nombres 
de los electores, numerados por el órden con que va
yan dando los votos.

Art. 80. Cuando sobre la identidad personal del 
individuo que se presentare á votar como elector ocu
rriese duda por reclamación que en el acto hiciere pú
blicamente otro elector negándola, se, suspenderá la 
admisión de su voto hasta que al final de ¡a votación 
decida la mesa lo que corresponda sobre la reclama
ción propuesta.

Art. 81. La mesa, por mayoría de sus individuos, 
decidirá sobro la admisión de los votos reclamados que 
hubiesen quedado en suspenso, según lo dispuesto en 
el artículo anterior. En estas reclamaciones será con
dición necesaria, para que pueda ser rechazado el voto 
de la persona reclamada, que se presente en el acto 
prueba suficiente de la reclamación. En todo caso se 
mandará pasar al Tribunal competente el tanto de 
culpa que resulte para exigir la responsabilidad cri
minal en que puedan incurrir, así el que aparezca 
usurpador del estado y nombre ajeno, como el recla
mante que hubiese hecho esta imputación falsamente.

Art. 82. A las cuatro en punto de la tarde anun
ciará el Presidente enalta voz que se va á cerrarla 
votación, y ya no le permitirá á nadie entrar en el 
local. ,

El Presidente preguntará si alguno de los electores 
presentes ha dejado de votar. Se repetirá esta pregun
ta otra vez con intervalo de un minuto, admita ndose 
los votos que se diesen en el acto; y una vez resuel
tas las reclamaciones á que se refieren los dos artícu
los precedentes, si los hubiere, admitiendo los votos 
que la mayoría de la mesa decidiere deben ser admi
tidos, y en seguida los de los individuos de la mesa
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Art. 90. Una copia literal del acta, autorizada por j 
todos los individuos de la mesa, será entregada el : 
mismo dia de la votación en la Administración ó esta
feta de Correos más cercana, en pliego cerrado y se- . 
liado, en cuva cubierta certificarán de su contenido . 
dos de los Interventores de la mesa con el Visto Buc- ¡ 
ho de su Presidente.

El Administrador del correo dará recibo con expre- 
sion del dia y hora en que le fué entregado el pliego, 
v lo remitirá inmediatamente certificado á la Secreta- j 
ría del Congreso.

Art. 91. Antes de disolverse la mesa electoral de
signará uno de sus Interventores para concurrir en 
representación de la Sección á la junta de escrutinio 
general. , .

Esta designación se hara por la mayoría de los in
dividuos de la mesa, y al designado se le dará la cre
dencial correspondiente de su nombramiento, autori
zada por el Presidente y dos de los Interventores, y 
otra copia literal del acta de la sesión de votación 
igual á la remitida al Congreso, á que se refiere el ar
tículo anterior

Art. 92. Antes de las diez de la manana del día 
inmediato siguiente al de la votación se expondrán al 
público, fuera de las puertas del colegio electoral, co
pias de las listas numeradas de los electores que hu
bieren votado y del resúmen de los votos obtenidos 
por los candidatos. Estas copias serán certificadas por 
el Presidente y los Interventores de la mesa, y un 
duplicado de las mismas será remitido en el propio 
dia al Gobernador de la provincia, quien mandara 
publicarla inmediatamente por suplemento en el Bo- 
ktiu oficial. , , ...

Art." 93. Si alguno de los candidatos que hubiesen 
obtenido votos ó cualquier elector en su nombre, re
quiriere certificación de las listas y resúmenes á que 
se refiere el artículo anterior, se le dará sin demora 
por la mesa. ,

Art. 94. El Presidente de la mesa tendrá, dentro 
del Colegio electoral, autoridad exclusiva para con
servar el órden, asegurar la libertad de los electores 
y mantener la observancia de esta ley. Las Autorida
des locales podrán sin embargo asistir también, y 
prestarán dentro y fuera del Colegio al Presidente los 
auxilios que este les pida, y no otros. , j

Art. 95. Solo tendrán entrada en los Colegios 
electorales los electores del distrito además de las Au
toridades locales, civiles y los auxiliares que el Pre
sidente requiera. El Presidente de la mesa cuidara de । 
que la entrada del Colegio se conserve siempre libre । 
y expedita á los electores.

Art. 96. Nadie podrá entrar en el Colegio con ar- , 
mas, palo ni bastón, ni paraguas, á excepción de los 
electores que por impedimento notorio tuvieren noce- i 
sidad absoluta de apoyo para acercarse á la mesa; pe- ¡ 
ro estos no podrán permanecer dentro del local mas 
que el tiempo puramente necesario para dar su voto. 
El elector que infringiere este precepto, y advertido . 
no se sometiere á las órdenes del Presidente, sera ex
pulsado del local y perderá el derecho de votar en 
aquella elección, sin perjuicio de cualquier otra res- I 
ponsabilidad que le incumba. Las Autoridades podran ¡ 
sin embargo usar dentro del Colegio del bastón y 
demás insignias de su cargo. , ,

En ningún casóla fuerza de cualquier instituto mi
litar podrá estar á la puerta del Colegio electoral, ni 
ménos podrá penetrar en este, sino en caso de perturba
ción del órden público y requerida por el Presidente.

CAPÍTULO 111.
De los escTutiuios generales.

Art. 97. El domingo inmediato siguiente al de la I 
votación, á las diez en punto de la mañana, se insta- l

lará en sesión pública en el pueblo cabeza del distrito 
electoral la Junta de escrutinio general para verificar 
el de los votos dados en todas sus secciones. Si por 
cualquiera causa imprevista de obstáculo insuperable 
no pudiere reunirse la Junta en el domingo designado, 
lo hará en el día más inmediato que sea posible, previo 
señalamiento que hará el Presidente, notificándolo á 
los individuos de la Junta, y anunciándolo con la pu
blicidad conveniente.

Art. 98. Será Presidente de la Junta de escru
tinio general el Juez de primera instancia de la capi
tal del distrito electoral, y donde hubiese más de uno, 
el decano. En los distritos que comprenden dentro de 
su demarcación más de una cabeza de partido judi
cial, presidirá la Junta de escrutinio, á falta del Juez 
de la capital, el más antiguo de los otros Jueces del 
mismo distrito.

En ningún caso podrá ser reemplazado el Juez de 
primera instancia por un Juez •municipal, aunque este 
ejerciese accidentalmente su jurisdicción.

Si en algún distrito electoral no hubiese pueblo que 
sea cabeza de partido judicial, estuviere vacante el 
cargo de Juez de primera instancia, ó el que lo des
empeña enfermo ó ausente, el Presidente de la Au
diencia designará uno del territorio de la misma que 
presida la Junta de escrutinio; y si no lo hubiere, un 
Promotor fiscal.

Art. 99. Compondrán la Junta de escrutinio ge
neral, como Secretarios escrutadores, con voz y voto 
en sus deliberaciones: . . .

Primero. Todos los individuos de la Comisión ins
pectora del censo electoral del distrito.

Segundo. Uno de los Interventores por cada una 
de las mesas electorales de todas las Secciones, según 
la designación hecha por las mismas mesas, confor
me á lo dispuesto en el art. 91.

Art. 100? Cualquiera que sea el número de los es
crutadores presentes á la hora en que se debe instalar 
la Junta, declarará esta constituida el Presidente, que 
en el acto designará cuatro de aquellos escrutadores 
para que funcionen como Secretarios de la misma.

Art. 101. Uno de estos, de órden del Presidente, 
dará ante todo lectura de las disposiciones de esta 
ley, referentes al acto, y en seguida comenzarán las 
operaciones del escrutinio, computándose los votos 
dados en todas las secciones sucesivamente por el ór
den de su numeraccion.

Para esto se pondrán sobre la mesa por el Presi
dente de la Comisión inspectora del censo electoral 
las actas originales que habrá recibido de las seccio
nes, conforme á lo dispuesto en el art. 75, y el Presi
dente de la Junta dispondrá que se dé cuenta por uno 
de los Secretarios de los resúmenes de cada votación, 
tomando los otros Secretarios las anotaciones conve
nientes para el cómputo total y adjudicación consi
guiente de los votos escrutados.

Art. 102. A medida que se vayan examinando las 
actas de las votaciones de las Secciones se podrán ha
cer, y se insertarán en el acta de escrutinio, las recla
maciones y protestas áque hubiere lugar sobre la le
galidad de dichas votaciones. Solamente los indivi
duos de la Junta de escrutinio podrán hacer estas re
clamaciones y protestas.

Art. 103. La Junta de escrutinio no podrá anular 
ningún acta ni voto: sus atribuciones se limitarán á 
ver.ilicar sin discusión alguna el recuento de los votos 
emitidos en las Secciones del distrito, ateniéndose es
trictamente á los que resulten admitidos y computados 
por las resoluciones de las mesas electorales, según 

' las actas do las respectivas votaciones; y si sobre este 
recuento sé provocare alguna duda ó cuestión, se cs- 

! tara á lo que decida la mayoría de los individuos do • 
! la misma Junta.
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Art. 104. Terminado el recuento de votos de todas 
las secciones, se leerá en alta voz por uno de los Se
cretarios de la Junta el resúmen general de su resul 
tado, y el Presidente proclamará en el acto Diputados j 
electos á los candidatos que aparezcan con mayor nú- 1 
mero de votos de los escrutados en todo el distrito 1 
hasta completar el número de los que al mismo dis
trito corresponda elegir.

Art. 105. En casos de empate, el Presidente pro
clamará Diputados presuntos á los candidatos empa
tados, reservándose al Congreso la resolución defini
tiva que según las circunstancias del caso corresponda.

Art. 106. De todo lo que ocurriere en la Junta de 
escrutinio so extend ?rá por duplicado acta detallada, 
que suscribirán todos los individuos déla misma Junta 
que hubiesen ssistido á la sesión.

Uno de los ejemplares de esta acta formará con las 
de las votaciones de las secciones y los documentos 
originales anejos á una y otros el expediente de la 
elección del distrito, que se conservará en la Secreta
ría de la Comisión inspectora del censo electoral del 
mismo á disposición del Congreso.

El otro ejemplar del acta será elevado inmediata
mente á la Secretaría del Congreso.

Art. 107. Del acta de escrutinio general se expe
dirán certificaciones parciales en número igual al de 
los Diputados electos ó presuntos proclamados.

Estas certificaciones se limitarán á consignar en 
relación sucinta el resultado de la elección con el re
súmen del escrutinio general y la proclamación del 
Diputado electo ó presunto, y con indicación precisa 
de las protestas ó reclamaciones y sus resoluciones, 
si las hubiere, ó de no haber habido ninguna en su 
caso. Estas certificaciones serán directamente remiti
das por el Presidente de la Junta á los candidatos pro
clamados, á quienes servirán de credenciales de su 
elección para presentarse cu el Congreso.

Art. 108. Terminadas todas las operaciones de la 
Junta de escrutinio general, el Presidente la decla
rará disuelta y concluida la elección, y mandará de
volver á donde corresponda todos los documentos á 
ella traídos.

Art. 109. Las disposiciones de los artículos 94 y 
siguientes son aplicables á las secciones de la Junta 
de escrutinio general.

CAPITULO IV.

De las elecciones 'parciales.
Art. 110. Solamente por acuerdo del Congreso se 

podrá proceder á elección parcial de Diputado en uno j 
ó más distritos por haber quedado vacante su repre- 
sentacion en las Córtes.

Art. 111. Para los distritos que con arreglo á esta 
ley deben elegir tres ó más Diputados, solamente se , 
entenderá que hay vacante en su representación en 
las Córtes cuando por cualquier causa faltasen dos por 
lo menos de sus Diputados.

En estos casos, si fuesen dos los diputados que ha
ya que elegir, no podrá cada elector votar más que á i 
un solo candidato; y si fuesen más se observará lo i 
dispuesto en el art. 84.

Art. 112. El Real decreto convocando á los Cole
gios electorales de uno ó más distritos para, elección 
parcial de Diputados á Córtes se publicará en la Ga
ceta de Madrid dentro do ocho dias, contados desde la 
fecha de la comunicación del acuerdo del Congreso. 1 
En el mismo Real decreto se señalará el dia en que ha ; 
de hacerse la elección, y no se podrá fijar este diaán- ' 
tes de los veinte ni después de los treinta, contados 
desdo la fecha de la convocatoria.

Art. 113. La elección parcial se hará en el dia se
ñalado por los trámites y en la forma prescritos por 
esta ley para las elecciones generales.

REAL DECRETO.

En cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en los artículos 8.°, 9.° y 10 de la ley orgánica Pro
vincial, y de acuerdo con lo propuesto por mi Minis
tro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se aprueba la siguiente división de 

las provincias en distritos para las elecciones de Di
putados provinciales:

ZARAGOZA.
Partidos judiciales que componen 

el distrito electoral.
Capitalidad 

del distrito.

Distrito de San Pablo..................

Idem del Pilar............................... i Zaragoza.
La Almunia de Doña Godiná, . .
Ejea.................................................
Sos...................................................

Caspe..............................................
Pina.................................................

¡ Ejea.

' Caspe.

Calatayud...................................... / r, . , .
Ateca ............................................. ( Calatayud.

Tarazona........................................  i m
Borja............................................... í Tarazona.

Daroca............................................. '
Belchite........................................... ) Daroca-

Art. 2.° Cada distrito electoral será subdividido 
en las secciones que sean necesarias para facilitar á 
los electores la votación, procurando que cada uno 
de los términos municipales, cuyo número de electo
res no pase de 1.000, forme por lo menos una sola 
sección: y en los que excedan de este número, se 
aplicará la división de secciones establecida para la 
elección de Diputados á Córtes.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y dos.—Alfonso.—El 
Ministro de la Gobernación. Venancio González.

CIRCULAR.

Con el fin de que la ley orgánica provincial, promul
gada en la Gaceta de ayer, pueda plantearse desde 
luego en todo lo relativo á la constitución de las nue
vas Diputaciones y Comisiones provinciales, y á la re
forma introducida en el sufragio, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha dignado resolver lo siguiente:

l. ° Los Gobernadores comunicarán inmediata
mente á los Alcaldes Presidentes de los Ayuntamien
tos cabeza de distrito electoral, las órdenes oportunas

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 17

para que procedan al nombramiento de las Comisiones 
inspectoras del censo, ajustándose en un todo á lo 
prevenido en el art. 51 de la ley electoral para Dipu
tados á Cortes.

2. ° Las alzadas que se interpongan contra los 
acuerdos de los Ayuntamientos nombrando las Comi
siones inspectoras del censo por vicios ó faltas legales 
en el procedimiento se resolverán por los Gobernado
res oyendo á las Comisiones provinciales, con arreglo 
á los artículos 171 y párrafo segundo del 174 de la ley 
municipal, pero sin suspenderse su ejecución, puesto 
que dicho nombramiento es por la ley de la compe
tencia exclusiva de los Ayuntamientos.

3. ° En las poblaciones que contengan más de un 
distrito electoral, se nombrarán tantas Comisiones 
inspectoras del censo cuantos sean los distritos.

4. ° Los Ayuntamientos de las capitales de distrito 
podrán elegir libremente los individuos que hayan de 
formar la Comisión inspectora del censo, entre los 
electores inscritos en el mismo en cualquiera de los 
Ayuntamientos que formen la demarcación electoral.

5. ° Las Comisiones inspectoras del censo se cons
tituirán al dia siguiente de su nombramiento en el 
pueblo cabeza del distrito electoral, y procederán á la 
rectificación de las listas electorales, que han de for
mar, cuando sean rectificadas y publicadas como de
finitivas, el censo electoral del distrito, conforme á los 
artículos 60 y 61 de la ley electoral vigente para Di
putados á Córtes;

6. ° Para llevar á cabo dicha rectificación, se agre
garán á las listas actuales los nombres de todos los 
españoles mayores de edad, domiciliados en el distrito 
municipal respectivo, que aparezcan en las cédulas 
de inscripción recogidas para formar el último padrón 
de vecindario inscritos en la casilla de los que saben 
leer y escribir.

A falta de las cédulas de inscripción que hayan ser
vido para formar el último padrón de vecinos, se hará 
uso de las que sirvieron para formar el censo de pobla
ción de 1877, las cuales podrán ser reclamadas para 
este solo objeto á las Juntas provinciales respectivas; 
pero en ningún caso se hará uso de estas cédulas sin 
justificar en el expediente electoral que no existen las 
expresadas en el párrafo anterior.

7. ° Igualmente se adicionarán al censo electoral 
actual, todos los nombres de los contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería que figuren en el re
partimiento del año económico actual y del anterior, 
v los que lo sean por contribución de subsidio industrial 
y de comercio y se hallen comprendidos en la matrí
cula industrial del corriente año económico y en la 
de los dos anteriores.

8. ° Serán asimismo adicionados en el censo los 
nombres de los contribuyentes que lo sean en cual- 
luicra de los dos conceptos expresados en el número 
anterior fuera del distrito municipal de su domicilio, 
siempre que por algún documento oficial de los que 
obran en la Secretaría del Ayuntamiento, conste que 
son tales contribuyentes en los conceptos indicados.

9. ° Se incluirán también en el censo rectificado, 
además de los electores ya expresados, los licenciados 
del Ejército ó de la Marina, con licencia limpia de to
da nota desfavorable.

Al efecto, los Ayuntamientos tendrán presentes to
dos los expedientes de quintas existentes en sus Secre
tarías, y formando listas parciales de los mozos que 
fueron entregados para cubrir el cupo en cada reem
plazo, las compararán con los padrones actuales á fin 
de poder deducir cuáles son los que existen como do
miciliados al presente en el distrito municipal.

10. Las listas electorales rectificadas en la forma 
expresada en los números anteriores se publicarán 
en los sitios de costumbre y se remitirán á los Gober
nadores de las provincias, que las mandarán insertar 
en los Boletines oficiales respectivos ántes del dia 30 
de este mes de Setiembre.

11. Hasta el dia 10 de Octubre próximo, admiti
rán las Comisiones inspectoras las reclamaciones de 
que trata el artículo 56 de la ley electoral para Diputa
dos á Córtes, y las resolverán de plano, notificando 
en el acto su resolución á los reclamantes.

12. Los interesados podrán ejercitar, hasta el dia 
20 del mismo mes de Octubre ante el Juzgado corres
pondiente, el derecho que les confiere el art. 57 de la 
citada ley, y sus reclamaciones deberán ser resueltas 
en los diez dias siguientes, que terminarán en 30 del 
repetido mes de Octubre, y comunicadas en los térmi
nos establecidos en el mismo artículo.

Para conocer de estos recursos será competente el 
Juzgado del domicilio del elector.

13. En los ocho dias siguientes, ó sea hasta el 7 de 
Noviembre inclusive, se publicarán impresas y se in
sertarán como suplemento en el Boletín oficial, las 
listas del censo electoral de cada distrito así ultimadas, 
observándose además todo lo que sobre el particular 
dispone el art. 59 de la ley electoral para Diputados á 
Córtes.

14. Las Comisiones inspectoras, teniendo presente 
lo prevenido en los artículos 21 y 58 y en el párrafo 
segundo del 61 de la citada ley electoral, cuidarán de 
que se inscriban en el libro del censo las listas así for
madas y ultimadas, que constituirán el censo elec
toral permanente.

15. Las reclamaciones de inclusión que se formu
len por los que se crean comprendidos en el art. 33 de 
la ley orgánica provincial deberán llevar de puño y 
letra del recurrente por lo ménos la fecha y la firma, 
é ir acompañadas de la cédula de empadronamiento 
ó de otro documento fehaciente que acredite que el 
interesado se halla domiciliado en el distrito munici
pal respectivo.

16. Las reclamaciones de exclusión de los que ha
yan sido comprendidos en las listas solamente en el 
concepto de saber leer y escribir se sustanciarán ci
tando el Alcalde al elector para que á su presencia y 
á la del Secretario del Ayuntamiento, escriba de su 
puño y letra, á continuación de la solicitud presen
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tada contra su inclusión, que queda enterado de ella, 
poniendo la fecha en que lo hace y firmando dicha 
declaración. Si el elector no supiese escribir ésta, se 
extenderá por el Secretario una declaración que así 
lo exprese, que firmará con el Alcalde y dos testigos 
á presencia del primero.

17. Contra la prueba establecida en la disposición 
anterior no se admitirá otro recurso que la denuncia 
de falsedad, hecha ante Tribunal competente.

18. Las Comisiones inspectoras del "censo y los 
Jueces de primera instancia, podrán, cuando lo esti
men conveniente, repetir la diligencia de prueba es
tablecida en la regla 16, sin que por esto puedan di
latar el plazo marcado para la resolución que respec
tivamente les incumbe.

19. Las reclamaciones de inclusión que se funden 
en el caso 2.° del art. 34 de la ley orgánica provincial 
se justificarán con la licencia original ó testimoniada 
en forma legal por un Notario. Cuando se presente la 
licencia original y el interesado desee recogerla, se 
devolverá luego que la reclamación haya sido resuelta 
definitivamente, dejando el Secretario nota suficien
temente expresiva y certificada en el expediente ori
ginal.

20. Las reclamaciones de exclusión de los que hu
biesen sido comprendidos en las listas en concepto de 
licenciados del Ejército ó de Marina deberán acom
pañarse de las pruebas necesarias, y obligarán á los 
incluidos á justificar su cualidad de licenciados, en 
los términos establecidos en el número anterior. A} 
efecto, tan pronto como se reciba la reclamación de 
exclusión so notificará al interesado por medio de pa
peleta.

21. Las reclamaciones de inclusión y exclusión de 
los que figuren ó deban figurar en las listas en con
cepto de contribuyentes se tramitarán en la forma es
tablecida en el tít. 3.°, cap. 3.° de la ley electoral para 
Diputados á Cortes.

22. Conforme á lo establecido en la modifica
ción 3.a de la segunda disposición transitoria de la ley 
orgánica provincial, se procederá á la designación 
de Interventores y constitución de los colegios elec
torales, con arreglo á los artículos 66 al 71 de la 
ley electoral para Diputados á Cortes, el viérnes l.° de 
Diciembre; observándose en estas operaciones lo dis
puesto en el cap. l.°, tít. 4.° de la referida ley electo
ral, en cuanto no se oponga á la modificación de la 
disposición transitoria citada y á la siguiente de la 
misma ley provincial.

23. Las cédulas y actas notariales á que se refieren 
los artículos 64 y 65 de la ley electoral para Diputados 
á Cortes no podrán llevar fecha anterior al 26 de No
viembre, según está prevenido en la 4.a modificación 
de la segunda disposición transitoria de la ley orgáni
ca provincial.

24. La elección de Diputados tendrá lugar el do
mingo 3 de Diciembre, conforme al párrafo segundo 
de la 3.a disposición adicional de la ley orgánica pro

vincial, y en ella se observará lo dispuesto en el capí
tulo 2.°, tít. 4.° de la ley electoral para Diputados á 
Cortes, en cuanto no se oponga á las modificaciones 
introducidas por la orgánica provincial.

25. Las copias de actas parciales á que se refiere 
el art. 90 de la ley electoral serán remitidas en la 
forma y tiempo que la misma exprese á este Ministe
rio, en cuya Subsecretaría se hallarán, en el acto de 
recibirlas, sus últimas fojas, haciendo constar el dia 
en que se reciben, sin perjuicio del asiento que se 
haga en el registro general.

Estas copias se remitirán á las Diputaciones provin
ciales respectivas cuando éstas las reclamen para 
cualquier comprobación que necesiten hacer en el 
exámen y aprobación de las actas, conforme á lo que 
disponen los artículos 47 al 52 de la ley orgánica pro
vincial, dejando en el Ministerio copia certificada.

26. El escrutinio general se hará en la forma es
tablecida en el cap. 3.°, tít. 4.° de la ley electoral 
para Diputados á Córtes el miércoles 6 de Diciembre.

27. Debiendo constituirse las Diputaciones pro
vinciales con arreglo al párrafo segundo de la tercera 
disposición adicional de la ley provincial el dia l.° de 
Enero de 1883, los Diputados electos deberán, con 
arreglo al art. 45 de la misma, presentar sus actas en 
la Secretaría de la Diputación á más tardar el lúnes 
25 de Diciembre del corriente año.

28. Los Gobernadores de las provincias dispondrán 
la publicación, en Boletín extraordinario, de la ley 
orgánica provincial, de los títulos 3.° y 4.° de la elec
toral para Diputados á Córtes, del Real decreto mar
cando la división de distritos, fecha 31 de Agosto úl
timo, y de la presente circular, y remitirán ejempla
res dobles á los Ayuntamientos, á fin de que puedan 
tener presentes dichas disposiciones en todas las ope
raciones electorales.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de Setiembre de 1882. —González.— 
Sr. Gobernador civil de la provincia de......

—------ -------------

GOBIERNO ÜE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Al publicar la Ley orgánica provincial y 
la circular del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación que determina la forma y pla
zos dentro de los cuales ha de quedar for
malizado el nuevo censo electoral; encargo 
terminantemente á los Sres. Alcaldes de la 
capitalidad de cada distrito, que á la mayor 
brevedad verifiquen el nombramiento de las 
nuevas Comisiones electorales del censo, y 
que procedan sin levantar mano á la rectifi- 
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cacion de los censos respectivos; y á los 
demás de la provincia el más exacto cum
plimiento de las disposiciones de que se tra
ta; que me den conocimiento del estado y 
adelantos de las respectivas operaciones, y 
que no olviden ni un momento que su tras
cendental importancia me impondrá el deber 

de corregir toda negligencia que observe en 
este servicio, sin contemplación de ninguna 
especie*.

Zaragoza 3 de Setiembre de 1882.__El 
Gobernador, Pedro A. Herrero.

IMPRENTA DEL'HOSPICIO.
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